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P R O L 9 G O 

La sustentación de la Sociedad en que vivemos es, y 

debe ser, motivo principal de preocupación para el ciudadado. 

Todo Hombre tiene la obligación de velar, dentro -

del marco de sus posibilidades, por los intereses de la comu

nidad a que pertenece. 

A nivel universitario, ésta preocupación y ésta - -

obligación, adquieren especial realce; puesto que el indivi-

duo que tiene la fortuna de abrevar en las fuentes del saber, 

no tiene más camino que el de aplicar sus conocimientos y es

fuerzos en beneficio de sus congéneres aún a costa de sus pr.Q. 

pies intereses. 

Toca a las nuevas generaciones, acontinuar la lucha 

por el saber, de las presedentes; bien sea ampliándolo, ó 

bien encauzándolo por las vias de su mejor aplicación. El es

tudio y la preparación moral e intelectual y deben sP.r el ún.i 

co denominador común de la generación germinante del momento. 

Como miembro de ella, hago mias sus preocupaciones

y sus obligaciones; la presente Tesis Profesional constituye, 

mi primer aporte. 

Esta que no es más que un modesto trabajo intelec-

tual; esta llena de propositos evolucionales, de inquietudes, 

de anhelos, de ímpetu, pero tambien ·llena de tonterías. 

me doy cuenta de que aún no estoy a tiempo de reali 

zar cosas más valiosas, más útiles; lo que yo quiera. Pero 

conduciendome con la verdad, seguirá bregando y estudiando Pi! 

ra hacerlo. 



Si estudiando; y estudiando el Derecho, por que - -
creo irmemente en el, como único medio para lograr la convi-

vencia perfecta. 

va pues, en el presente {trabajo), mi mejor esfuerzo 

actual. 



I. - CONCEPTO. 

La sociedad constituye la forma más perfecta de conviven 

cia establecida por el Hombre, esta convivenciá está por 

normas establecidas por la misma sociedad, a esto pode-

mes agregar que para poder incrementar dicha convivencia 

debemos respetar las normas de carácter social, religio

so y jurídico y misma que al desplegar nuestra conducta

podemos infringir dichas normas. 

Coexistentes al Derecho, manifestaciones de orden distin 

tas se orientan hacia el mismo objetivo, verbigracia !a

moral y la regligión, distinguiéndose sin embargo, del -

primero en varios puntos, destacando entre ellos al que

se refiere al aspecto de su coercibilidad, pues mientras 

el Derecho con base en el acuerdo implícito o expreso -

del grupo tiene la posibilidad de punir los comportamien 

tos socialmente negativos, las otras notificaciones de -

orden referidas carecen de esta posibilidad cuando su e~ 

pÍritu es quebrantado. 

Asimismo surge la diferencia por cuanto a la denominaci

ón de los comportamiento negativos, pues mientras por -

ejemplo, dentro de la religión reciben el nombre de pee~ 

dos; en el campo de la ciencia legal reciben el de deli

to, que es precisamente el motivo esencial de nuestro e~ 

tudio. 

El concepto legal delito, "Deriva del supino delictum -

del verbo delinquere a su vez compuesto de delinquere-dg 

jar, y el prefijo de, que en connotación peyorativa se -

toma como linquere viam o rectam viam: dejar o abandonar 

el buen camino". 

El Derecho Romano pilar fundamental de nuestro sistema -

legal concibió por vez primera la distinción a que apri2 

rísticamente. 
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te hemos pret.cndido hacer alusión entre delito formal y na

tural; denominándoles "Dclicta mala in se" y "Delicta mala 

guía prohibita 11 , refiriéndose en primer término a las mani

festaciones humanas de conducta contrarias a la moral y a 

los sentimientos de carácter altruista; y en su segunda par

t-.c a aquellas lesivas de valores socialmente protegidos y 

por ende, suceptiblcs de punición por las leyes humanas. 

Ahora bien, y aún cuando pudiéccmos decir que se tiene ya 

un concepto de delito; nos encontramos con que en un plano 

estrictamente material, que es precisamente el único donde 

éste aparece, es casi tarea imposible pretender formular 

una calificación estática e inalterable del mismo; debién

dose esto a que el delito es producto directo de la reali

dad, y específicamente de la realidad que los pueblos viven 

y, por ende, al modificarse ésta en razón de la natural e 

inevitable evolución de los mismos, se modifica también el 

concepto que en un momento dado se tenga de delito como 

conducta antisocial; pudiendo muy bien perder o adqui::"rir 

tal carácter de acuerdo a la realidad histórica, social o 

jurídica del grupo que en concreto deba conceptuarlo. 

Al respecto, Luis Jiméncz de Asúa nos dice que el delito a 

través de la historia..... "Siempre fue una valoración jurí

dica, por eso cambia con ella". (2) 

Tomando en considcracicjn los elementos que a nuestro juicio 

son lo suficientemente constantes en la aparición material 

del delito, e incursionando profanamente en los terrenos de 

la Filosofía del Derecho, nos atrevemos a esbozar el parti

cular concepto que de 61 tenemos .. 

{2) Jiméncs de Asúa, Luis.. La Ley y el Delito. 

Edit .. llermcs, Duen<>s Aires, 1978 pág. 72 .. 
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Delito es la manifestación humana de voluntnd (activa u. omisi

· va, lesiva o atentatoria de la convivcnci3 socialmente cons

tituida, en sus valores materiales o espiritualcH, mediante la 

infracción de pautas de conducta predeterminadas en contrario, 

reglamentadas y sancionadas por el Estado, a través del Dere

cho en funci<Ín de salvaguardar los intereses colectivos otor

gados al mismo por el acuerdo implícito o expreso del grupo 

social. 
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III.- ESCUELAS PENALES QUE LO TRATAN 

Situados ya dentro~ del campo estricto de la ciencia (legal) 

encontramos que las primeras manifestaciones técnica en cami

nadas a lograr un concepto real de delito, las constituyen 

las llamadas Escuelas Penales destacando como más importantes 

las siguientes: 

t.- Ecuela Clásica 

2.- Escuela Positivista 

J.- Escuelas Eclécticas. 

1.- Escuela Clásica. Esta Escuela curiosamente recibió la de

nominación de Clásica 1 de uno de sus detractores querien

do significarla como la obsoleta en su tiempo. En reali

dad es una de las corrientes penales más trascendentes. 

Su sistemática se debe a Francisco Carrara, principal ex

positor de la misma. 

Francisco Carrara (1805-1888), sucesor en la cátedra de Dere

cho Penal en la Universidad de Pisa, de Giovani Carmignani 

(1768-1847); sistematiza y perfecciona hasta su Última expre

sión el pensamiento científico penal iniciado a partir de la 

obra de Bcccaria, por pensadores de la talla de Manuel Kant 

(1724-1'l04), giadomenico Romagnosi (1761-1835), Federico He

gel (1770-1831), Pablo Juan Anselmo Von Fcuerbach (1775-1833) 

Pcllegrino Rossi (1787-1848), Carlos David Augusto Roeder (18 

06-1879), y el mismo Carmignani. 

Este trascendental penalista formula una definición de delito 

que hasta nuesCros días sigue teniendo un indiscutible valor 

y que por contener y agotar en ella el espíritu de la corrien

te penal de referencia, tomaremos como prototipo para el aná

lisis de la misma. 
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"Delito es la infraccit';n de la ley del Estado, promulgada pa

ra proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente im

putable y políticamente dañoso 11 • (J) 

Analíticamente, hallamos que Carrara deslinda claramente al d~ 

lito de cualesquier ol.ro tipo de manifestación humana de vio

lación al orden socialmente constituido, es decir, considerá~ 

dolo como un ente jurídico puro y simple. Conceptúa asimismo 

al d.elito como una figura perteneciente en cxcluisva al mundo 

fáctico, distinguiéndolo con esto de todo tipo de manifesta

ciones probables de conducta como son los deseos y las inten

ciones, implicando con ello que sólo los actos humanos de 

aparición material son succptiblcs de tal calificativa. 

Apunta además, adelantándose y con mucho a la ciencia penal 

de su tiempo, las dos formas prLncipales que materialmente 

puede adoptar la voluntad para su exteriorización. Concep

túa a los ilícitos como resnl tado di recto del discernimiento 

basado en et' libre albedrío, impl~cándoles por ende, la impu

tabilidad intrínseca o moral. 

En forma especial resalta la trascendencia social del delito, 

dando cabida justificada por tal causa, a la sanción que en 

contrapartida corresponde al grupo social. 

En concreto, podemos decir que esta doctrina gira sobre un eje 

cspecíficio, la voluntad o libre albedrío humano, generando en 

consecuencia, los conceptos de igualdad, imputabilidad y res

ponsabilidad social; analizados a la luz del método de deduc

tivo, o como le denomina Jiménez de Asúa, lógico abstracto. 

(J) Carrara, Francisco. Programa del Curso de Derecho Penal. 
Parte General Tomo I Edit. Palma 
Buenos Aires 1977 parágrafo 21 P.60. 



- 6 -

2 .. - Escuela Positivista. Esta corriente científico penal 

viene a ser la contrapartida técnica de la anterio~~ aún 

cuando sus expositores partieron de las misma para formular 

sus tesis. Destacan dentro de la Corriente Positivista, Cé

sar Lombroso, Enrique Ferri y Rafael Garófalo. 

La directriz fundamental de esta tendencia se orienta a de

mostrar la inexistencia del libre albedrío humano, conside

rando en tal razón al delito, como un fenómeno natural de ine

vitable aparición. Lombroso llega al extremo de afirmar que 

existen seres humanos fatalmente impedidos a delinquir, ya que 

los mismos orgánicamente están dispuestos a ello por causas 

anormales hereditarias; Enrique Fcrri acorde con esta teoría 

sólo la amplía con caus2s de carácter medio-ambiental; dicien

do que las disposiciones orgánicas congénitas del delincuente, 

afloran más rápidamente en medios determinados. 

Rafael Garófalo por su parte, y sin apartarse del anterior 

criterio sociológico, distingue jurídicamente entre delito 

natural y legal, conceptúando al primero como "la violación 

de los sentimientos altruistas de piedad y de probidad, en la 

medida media que es indispens3blC para la adaptación del in

dividuo a la colectividad". (4) Y al segundo como la activi

dad humana que, contrariando a la ley penal, no es lesiva de 

aquellos sentimientos. .A éste último lo considera como delito 

artificial preponderando su concepto sociológico, pues para 

él, lo fundamental del concepto reside en la oposición a las 

condiciones básicas indispensables de la vida gregaria. 

Sintéticamente, exponemos las características fundamentales de 

la Escuela Positivista: 

(4) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Edit. Porrúa, 
S.A. México (1982) pág. 62. 
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a) Hegación del libre albedrío ht.aano. El delincuente es un anor

mal, el delito es tan sólo un síntoma revelador de su pe

ligrosidad. 

b) El delito es, por ende, un fenómeno de carácter natural; 

ine·.¡itable y clínicamente previsible. 

e) En tal virtud, la Sociedad debe defenderse; importando 

más para tal efecto, la prevención que la represión de los 

delitos. 

d) Las penas deben ser impuestas en razón de la peligrosidad 

del autor y no del delito en sí. 

e) Siendo fundamental en esta corriente, la experiencia y la 

observación de los fenómenos naturales, el •étodo adecuado 

a la •isma es el inductivo. (5) 

J.- Escuelas Eclécticas, ccomo su nombre lo indica, las escue

las penales con esta tendencia, no son más que resultantes de 

la conjunción de las dos anteriormente citadas. 

Las más importantes se localizaron en Italia y en Alemania; 

recibiendo el nombre de Escuela del Positivismo Crítico o Te~ 

za Scuola, la que se dcsarrol16 en el ámbito geográfico de

signado en primer término y, Escuela Sociológica o Joven es

cuela, la desarrollada en el segundo. 

La Escuela del Positivismo crítico o Terza Scuola recibió es

ta denominaicón en razón del orden cronológico de aparición 

con relación a las dos originalmente citadas. Su principal 

exponente fue Bcrnardino de Alimena, quien dentro de su pós

tura ecléctica admite los siguientes elementos de una y otra 

de las multicitadas corrientes penales. 

( 5) Castellanos Tena, l;crnando Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Edit. Porrúa, 
S.A. México (1982) pág. 64 
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De 1a Clásica toma el principio de la imputabilidad, haciendo 

1a distinción entre imputables e inimputables; toma además, 

el principio de la responsabilidad moral. 

De la Positivista recoge la negación del libre albedrío; la 

concepción del delito como fenómeno individual y social; ad

mite el estudio científico del delincuente y por último se 

acoge al sistema de análisis del método inductivo, considerán

dolo como el idóneo para el fin perseguido. 

E1 distinguido jurista Eugenio Cuello Calón, resume en tres 

puntos los principios básicos de esta corriente: 

a) Imputabilidad basada en la dirigibilidad de los actos del 

hombre. 

b} La naturaleza de la pena radica en la coacción psicológica. 

c) La pena tiene como fín la defensa social. (6) 

Por lo que hace la corriente ecléctica alemana denominada Es

cuela Sociológica o Joven Escuela, tenemos que su máximo ex

ponente fue Franz Von Liszt, quien sostiene que el delito no 

es sólo producto del arbitrio humano, sino que también es re

sultante de factores de carácter social, económico, físico, 

etcétera. Para este autor, en concreto, el delito es producto 

del actuar humano voluntario condicionado, sin embargo, por 

elementos de tipo medio-ambiental. 

Luis Jiménez de Asúa considera a esta corriente como ecléctica 

en virtud "de su dualismo, al utilizar métodos jurídicos por 

un lado y experimentales por el otro; por su concepción del de 

lito como entidad jurídica y como fenómeno natural; por su 

acepción de la imputabilidad y del estado peligroso y, en con-

(6) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal .. Tomo I Parte General 
Edit. Nacional , S.A. Méx. (1980) 
pág. 103. 
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concepto de delito plasmado de nuestro Código Penal vigente, 

al decir en su artículo 7º: "Delito es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales". 

La noción Jurídico Substancial, por su parte y en contraposi

ción técnica a la mencionada en primer término; posibilita al 

estudioso del Derecho al análisis lógico y dialéctico del de

lito* permitiéndole penetrar con ello en su esencia real a 

través del estudio y análisis sistemático de sus elementos 

fundamentalmente conformantcs, sin apartarse con esto en abso

luto, del hecho que su unidad conjunta! supone. 

Tres son los sitcrnas principales dentro de esta corriente, pa

ra llegar al fin descrito: 

a) Sistema Unitario o Totalizador 

b) Sistema Analítico o Atomizador 

e} Sistema Sintético. 

El sistema denominado Unitario o totalizador, conceptúa técni

camente al delito en función de su unidad, es decir, indivisi

ble para el efecto de su estudio; debiéndose realizar éste en 

tal supuesto. El conocimiento del delito debe lograrse media~ 

te el análisis del conjunto y no de sus partes, pues ªSu ver

dadera esencia, la realidad del delito no está en cada uno de 

sus componentes; y tampoco en la suma de los mismos sino en 

el todo y en su inkjtfinseca unidad y que sólo mirando al de

lito bajo este perfil, es comprender su verdadero significa

do". (7) 

El distinguido Maestro Fernando Castellanos Tena, en relación, 

asienta: "Según la corriente unitaria o totalizadora, el dcli-

(7) Antolisei, Franccsco. Manualc di Diritto Pcnale. Paarte 
Gencralc Ja. Edic. Milano. 1955 

p6g. 143. 
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secuencia, de las penas y de las medidas de seguridad". 

IV.- PRINCIPALES TEORIAS QUE LO ESTUDIAN 

Ubicados ya por completo dentro del plano técnico jurídico mo

derno, y de acuerdo a la sistemática de nuestro estudio; co

rresponde analizar a continuación las principales nociones le

gales actuales dirigidas a lograr la conceptuación académica 

exacta del delito. 

Fundamentalmente son dos las que existen: 

1.- Noción Jurídico Formal. 

2.- Noción Jurírico Substancial. 

La primera de las citadas tiene como punto central de su estu

dio a la Ley en sí misma; orientándose técnicamente en pos del 

sistema formalista, como único camino para llegar al conoci

miento real del delito. su basamento ideológico deviene del 

multicitado axioma latino "Nullum crimen sine lege"; preponde

ra asimismo el aspecto punitivo en el estudio de los ilícitos. 

En otras palabras, el delito para esta noción forma lista, no 

es más que el conjunto real de los presupuestos de la pena y 

por ende, su estudio no sólo se conforma a aquel sino que se 

condiciona a través de esta. 

Tal concepción sin dejar de ser valiosa, provoca la limitación 

académica del estudio, la reducción del campo de análisis; pues 

al estudiar a la ley y al delito como figuras puramente forma

les, en realidad no se penetra a su verdadera esencia, quedán

dose t.an sólo, en la fase de su estudio exterior. 

Definición ejemplo de la referida corriente, se presenta en el 
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concepto de delito plasmado de nuestro Código Penal vigente, 

al decir en su artículo 72: "Delito es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales". 

La Noción Jurídico Substancial por su parte y en contraposi

ción técnica a la mencionada en primer tdrmino: posibilita 

al estudioso del Derecho el análisis lógico y dialéctico del 

delito; permitiéndole penetrar con ello en su esencia real a 

través del estudio y análisis sistemático de sus elementos 

fundamentalmente conformantcs, sin apartarse con esto en ab

soluto, del hecho que su unidad conjunta! supone. 

Tres son los sistemas principales dentro de esta corriente, 

para llegar al fin descrito: 

a) Sistema Unitario o totalizador 

b) Sistema Analítico o Atomizador 

c) Sistema Sintético 

El sistema denominado Unitario o Totalizndor, conceptúa téc

nicamente al delito en función de su unidad, es decir, indivi

sible para el efecto de su estudio; debiéndose realizar éste 

en tal supuesto. El conocimiento del delito debe lograrse 

mediante el análisis del conjunto y no de sus partes, pues 

"su verdadera esencia, la realidad del delito no está en ca

da uno de sus componentes; y tampoco en la suma de los mismos 

sino en el todo y en sus intrínseca unidad y que sólo mirando 

al delito bajo este perfil, es posible comprender su verdade

ro significado•. (7) 

El distinguido Maestro Fernando Castellanos Tena, en relación 

asienta: "Según la corriente unitaria o totalizadora, el delito 

(7) Antolisei, Franccsco. M."mualc di Diritto Penalc, Parte Gcncralc!• 

Ja. Edic. Milano. 1955 p~g. 143. 
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no puede dividirse, ni para su estudio, por integrar un todo 

orgánico, un concepto indisoluble". (8) 

El sistema Analítico o Atomizador, opuesto al anterior, condi

ciona el estudio del delito a un análisis fragmentario del mi~ 

mo; desmembrándolo en los elementos que le sean fundamentales, 

sin negar en modo alguno su unidad substancial y jurídica; Pc

trocclle al respecto apunta que el sistema analítico no es en 

modo alguno la negación de la unidad, ya que tan sólo es un 

medio para llegar a ella; considcando absurda la concepción 

unitaria que no tenga por base consideraciones de carácter 

analítico. (9) 

El estudio particular de los elementos constitutivos del deli

to, trae como consecuencia lógica el conocimiento del todo. 

El problema que ha surgido dentro de esta corriente, que a 

nuestro juicio es la adecuada para el fin perseguL~o, es la 

controversia respecto del número de cimentos que en realidad 

conforman a los ilícitos penales; surgiendo en tal virtud, 

teorías que van desde considerarlo integrado por dos clc=cntos 

(Teoría bitómica), hasta siete de ellos (lleptatómica) 

Definiciones ejemplo de algunas de ellas son: 

Edmundo Mczger: "Delito es la acción típicamente antijurídica 

y culpable." (Cuatro elementos; Tetratómica). 

(8) Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
Edit. Porr6a, S.A. México 1982, pág. 121. 

(9) Petrocellc, Biagio. Pincipi di Diritto Pcnale, Tomo I 
Ja. Edic. Napoli, 1950 pág. 256. 
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Eugenio Cuello Calón: "Delito es la acción humana antijurídica 

típica, culpable y punible." (Cinco elementos; Pentatómica) 

Luis Jiméncz de Asúa: "Delito es el acto típicamente antijurí

dico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de 

punibilidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penal .. " (Siete elementos; llcpt:.atómica) 

Por lo que se refiere al Sistema Sintkético, y aún cuandp no 

es una corriente de la importancia de las dos anteriores, en

contramos que consiste fundamentalmente en el estudio del de

lito desde el punto de vista orgánico en general, analítico y 

funcional, es decir, conccptúandolo en principio en su conjun~ 

to, analíticamente en cada uno de sus elementos conformantes y 

sinté ticamentc en cuanto a la organización de éstos; integrá~ 

dose recíprocamente como se ve, las concepciones antes citadas 

en función de una síntesis del conjunto. 

Desmembrándolo en fases, lo podemos concluir de la siguiente 

forma: 

1.- Fase inicial o de observación y estudio genérico del con

junto a estudio. 

2 .. - Fase intermedia o de análisis por medio de métodos compa

rativos, deductivos, etcétera .. 

3 .. - Fase final o sintética. 

Por nuestra parte, y para el efecto de articular el presente 

estudio mediante el seguimicnjto de una directriz técnica ade

cuada; dentro de las Nociones, Sistemas y Tcorias expuestas, 

nos adherimos sin reserva, en primer término a la Noción Jurí

dico Substancial del delito, dentro de ella al Sistema Analí

tico o atomizador y por último, a la teoría Tctratómica; con

forme a la cual analizaremos al Tipo penal materia de estudio. 
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Con la mira de abundamiento en la sistemática elegida a conti

nuación se amplia el estudio de los postulados de la Teoría 

Tctratómica, explicando también en forma somera, la Dogmática 

Jurídico Penal, por considerarla el método idóneo para la ex

posición deseada. 

V.- TEORIA TETRATOMICA. 

La teoría Tctratómica fue elaborada por el profesor alemán 

Edmundo Mezgcr, y considera al delito como la unidad integrada 

por cuatro elementos substanciales a saber: acción, tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad; teniendo éste últjmo a manera de 

presupuesto indispensable, la imputabilidad. 

Específicamente en el plano ideológico de nuestro país, ha te

nido una gran aceptación la referida corriente; destacando en

tre sus múltiples y brillantes expositores los distinguidos 

catedráticos universitarios, Fernando Castellanos Tena, Cele~ 

tino Porte Petit; y Pedro Hernández Silva. 

El mismo Mezgcr nos expone los postulados de su teoría, al 

afirmar: "El delito es la acción típicamente antijurídica y 

culpable, las características de acción, antijuridicidad y 

culpabilidad, se conciben ante todo como determinadas situaci~ 

ncs de hecho sobre las que reside el juicio del juez y por 

tanto, consituycn presupuestos indispensables de dicho juicio 

para la imposición de la pena. Sin olvidar que las caracte

rísticas sólo se hallan en último extremo en el mismo juicio 

del que juzga su valoración definitiva; su comprobacit>n no 

puede tener lugar mediante un simple juicio sino que lleva en 

sí una determinada valoración normativa del Estado". (10) 

(10) Mezgcr, Edumundo. Tratado de Derecho Penal. Edit. Revis
ta de Derecho Privado. Madrid. 1965 

Pág. 156 
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Restando en consecuencia, el análisis de cada uno de los ele

mentos conformantcs del delito dentro de la Teoría de referen

cia, mismo que se hará detalladamente en el curso del presente 

ensayo; estimamos conveniente exponer en forma sipnótica la 

totalidad de los elementos considerados por las diversas teo

rías, como fundamentales al delito, así como su aspecto nega

tivo; consignando para tal finalidad el cuadro sipnótico que 

el Maestro Castellanos Tena incluye en su obra y que deviene 

de la de Jiménez de Asúa a su vez orientado por Guillermo 

Sauer, y que de acuerdo con el método aristotélico de sic et 

non; ·contrapone los aspectos positivos del delito a los nega

tivos del mismo. 

Aspectos Positivos 

a) Actividad 

b) Tipicidad 

c) Antijuricidad 

d) Imputabilidad 

e) Culpabilidad 

f) Condicionalidad objetiva 

g) Punibilidad 

VI.- DOGMATICA JURIDICO PENAL 

Aspectos Negativos 

Falta de acción 

Ausencia de tipo 

Causas de justificación 

Causas de inimputabilidad 

Causas de culpabilidad 

Falta de condición objetiva. 

Excusas oabsolutoriaR (11) 

En materia penal, la Dogmática Jurídico Penal constituye el 

medio más apropiado para realizar el estudio y análisis de los 

principios básicos de los ordenamientos penales; consistiendo 

primordialmente en un estudio metódico del delito, por medio del 

análisis sitemático de cada uno de sus clmentos tanto en su as

pecto positivo como en el negativo, a fin de obtener en última 

instancia, una visión integral del mismo. 

(11) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos elementales de 

Derecho Penal. Edit. Porrúa 
S.A. México 1982 pág. 126 
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Celestino Porte Petit señala que "la Dogmafica Jurídico penal 

consiste en el descubrimiento construcción y sistematización 

de los principios rectores del ordenamiento penal positivo".(12) 

Castellanos Tena coincide con tal aseveración, según se des

prende del comentario que al torno hace: "Para el penalista la 

ley es un verdadero dogma; debe tenerse como verdad firme y 

cierta, base de toda investigación. La Dogmática Jurídico P~ 

nal es la disciplina cuyo objeto consiste en dcscubcrir, cons

truir y sistematizar los principios rectores del ordenamiento 

penal positivo." (IJ). 

Filippo Grispigni, comentado por Jiméncz de Asúa, considera 

que la Dogmática Jurídico Penal o Ciencia del Derecho Penal, 

en sentido estricto es la disciplina que estudia el contenido 

de aquéllas disposiciones que forman en el seno del ordenamien

to jurídico positivo, el derecho Penal. (14) 

Por Último, Sebastian Soler afirma que la verdadera esencia de 

la Dogmática Jurídico Penal, es el ordcnawicnto positivo, en

tendiéndolo como el resultante de la relación opinión popular

legislador; es decir, el Vox populi es y debe ser el factor 

preponderante en el ánimo del legislador, para la creación de 

las leyes. ( 15) 

(12) Porte Petit, Celestino. Importancia de la Dogmática Ju
rídico Penal. Gráfica Paname
ricana. México, 1974 pág. 21. 

(13) Castellasno, T. Fernando Lineamientos elementales de De
recho Penal. Edit. Porrúa, S.A. 
México, 1982. Pág. 24. 

(14) Jiménez de Asúa, Luis. 

(15) Soler, Sebastián. 

La Ley y el Delito, Edit. Jlcrmcs 
Buenos Aires, 1978. pág. 115 

Derecho Penal Argentino. Edit. 
Tipográfica Argentina. Tomo I 
Buenos Aires, 1978. pág. 197. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL ELEMENTO OBJETIVO 

SUMARIO: 

I.- Del elemento objetivo en general~ 

II.- Aspecto negativo en general. 

III.- Ambos aspectos en el Delito de Coalición. 
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I.- DEL ELEMENTO OBJETIVO EN GENERAL 

El elemento objetivo del delito, constituye dentro de dicha 

teoría, el primer elemento integrante del mismo, desde un pun

to de vista de prelación lógica; t.raduciéndosc generalmente co

mo el comportamiento humano voluntario, activo u omisivo, diri

gido al logro de un fin (generalmente modificante de la reali

dad) y originalmente de ilícitos penales. 

Ahora bien, el análisis de la conducta humana como elemento bá

sico y primario del delito, implica en nuestro concepto, las 

siguientes facetas: 

a) Problcm-atica de su dcnominaicón 

b) Sujetos conexos de ella 

e) objetos en que recae, material y jurídicamente 

d) Lugar y tiempo de su manifestación 

e) Formas de su aparición 

f) Elementos conformativos de la misma 

g) Clasificación del delito en orden a este concepto. 

a).- Problemática de su denominación. 

En relación con el elemento objetivo del delito, los tratadis

tas no han logrado unificar sus criterios respecto a cuál es 

su denominación correcta; surgiendo de tal divergencia las si

guientes, como principales: Acción, acto, hecho y conducta. 

Eugenio Cuello Calón se inclina por el primer término concep

tuándola como la manifestación exterior voluntaria encaminada 

a la realización de un propósito; cscindiéndola en sus dos 

sentidos, el estricto o positivo, que es el hacer puramente di

dicho, y el pasivo o sea ·ra omisión (16). 

(16) Cuello Calón, Eugenio Derecho Penal. Tomo I Parte 
general. Editora Nacional S.A. 
Mdxico, 1980 pág. 107 
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Jiménez de Asúa por su parte, considera más adecuado el término 

"acto", comprendiéndo dentro del mismo, sus dos aspectos, el 

positivo y el negativo. Acto, dice, supone la existencia de 

un acontecimiento procedente de la voluntad de un ser humano 

y no de otra fuente diversa como pucder ser la naturalena (17} 

Antolesei prefiere el tercero de los términos citados y al re~ 

pecto dice: "l.a acci6n no es un hecho meramente físico y psí

quico, sino un hecho al mismo tiempo físico y psíquico .. 0 (18) 

Nuestro querido maestro, Fernando Castellanos Tena emplea por 

considerarlo más exacto y adecuado, el término "Conducta", ya 

que dentro del mismo se pueden incluir sin limitaciones de ca

rácter técnico o linguístico, sus dos aspectos; el activo y 

el omitivo, según se desprende de la definición que dé tal el~ 

mento hace: "La conducta es el comportamiento humano volunta

rio, positivo o negativo, encaminado a un proósito.n {19) 

El Maestro Celestino Porte Petit, adopta sobre el particular, 

una posición que podríamos calificar de ecléctica al decir: 

"No es la conducta únicamente, como muchos expresan, sino tam

bién el hecho, elemento objetivo del delito, según la descrip

ción del tipo" (2); considerando que debe hahlaráe de conduc

ta, cuando el tipo describe únicamente un hacer o un no hacer 

es decir, cuando se trate de tipos formales; y de hecho, cuan -

do además de la circunstancia descrita, se exija por el tipo 

penal un resultado de carácter material. 

{17) Jíménez de Asúa, Luis 

(18) Antolisei, Francisco4 

(19) Cast~llanos Tena f. 

(20) Porte Petit, Celestino. 

La Ley y el Delito. Edit. llermes 
Buenos Aires. 1978, pág. 210. 
Estudio Analítico del Delito. 
México 1954. Trad. R. Franco P. 35 
Lincmaicntos elementales del De
recho Penal. Edit. Porrúa,S.A. 
México. pág. 141 
Programa de la Parte General del 
Derecho Penal. Méx. 1985. pá. 160 
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F.o nuestra opinión, el término conducta, es el adecuado para de

nominar al elemento objetivo del delito, ya que dentro del 

mismo, se puede incluir correctamente a sus dos aspectos, po

sitivo y negativo, sin incurri•ri en vicios de limitación o de 

demasiada generalidad linguistica, como acontece en los demás 

términos señalados. 

b) Sujetos conexos a ella. 

En principio. son dos, fundamentalmente los sujetos conexos a 

la aparición de] delito; el sujeto activo o sea aquél que rea

liza el ilícito penal desplegando la conducta prohibida. Y el 
pasivo , que es el titular del derecho jurídicamente protegido 

y directamente afectado por el despliegue de la conducta dclic 

tiva del activo. 

En relación cOn el segundo de los mencionados, Castellanos Te

na hace una interesante distinción del mismo, para con el lla

mado sujeto ofendido del delito,: "Sujeto pasivo del delito 

esl el titular del derecho violado y jurídicamente protegido 

por la nor~a~ El ofendido es la persona que resiente el daño 

causado por la infracción penal". (21) Agregando que general

mente estas calidades coinciden en una sola persona, pero que 

pueden recaer en distintas; por ejemplo, en el delito de homi

cidio el sujeto pasivo de la acción, será la persona privada 

de la vida, y el ofendido será, la o las personas más allega

das a ella por lazos consanguíneos o legales. 

Por lo que hace al sujeto activo del delito, únicamente el 

ser humano, el hombre, puede ser agente comisor de ilícitos 

penales; ya que es el único ser que cuenta con la capacidad 

de discernimiento pera infringir una norma penal. 

(21) Castellanos Tena, Fernando Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. Edit. Porrúa 
S.A. México 1982, Pág. 144. 
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En etapas históricas primitavas, como ya se.ha apuntado, ab

surdamente imperó la concepción que permitía considerar a las 

castas animales como sucjcptiblcs de ser sujetos activos en 

la perpetración de ilícitos penales, llegando al extremo ri

dículo, de incoarse procesos judiciales a algunos animales 

acusados de cometer diversos delitos. 

Legalmente, al sujeto se le denomina Persona, y se le clasifi

ca en dos estratos: física y moral. 

La primera es el ser humano común y corriente, considerado en 

su individualidad; la segunda es una ficción legal creada con 

el objeto de atribuir derechos y obligaciones a grupos huma

nos que funcionan en conjunto y con una misma finalidad por 

ejemplo, las sociedades mercantiles. 

En el campo del Derecho Penal ha surgido la discrepancia res

pecto a que si éstas últimas, son o no, sujetos activos del 

delito. 

La razón ha demostrado que no lo son, ni están en posibilidad 

de serlo, fundamentalmente por dos causas: 

l.- La imputabilidad, o sea, la capacidad de discernimiento, 

es al igual que la voluntad, patrimonio exclusivo del ser 

humano individual; y por tanto, la persona moral carece 

de ellas~ ya que su categoría abstracta legal no lo permi 

te. 

Ahora bien, si en un supuesto, los integrantes de la mis

ma c.ometicsen ilícitos penales argumentando que lo hacen en 

su nombre y rcprcscntaciiín, tales actividades en Última in

tancia no dejaría de ser el reflejo de su propio querer in

dividual, recayendo en ellos, por ende, la responsabilidad. 
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2.- La sanción de los delitos es la consejcuencia lógica y ne-

cesaria de los mismos, y su aplicaicón física es, y debe 

ser estrictamente personal; no pudiéndola sufrir por tanto, la 

persona moral, ya que resulta imposible su determinación mate

rial para tal efecto. Disposiciones administrativas de carác

ter penal como la disolución de una persona moral que se de

muestra que está funcionando para la consecución de fines ilí

citos, no supone una sancic)n a la misma, como algunos conside

ran, sino que se trata de medidas profilácticas con el objeto 

de evitar la continuación de esas situaciones anómalas. 

e).- Objetos en que recae, material y jurídicamente. 

La conducta humana al constituirse en delito, lesiona o pone 

en peligro los bienes que la Sociedad considera valiosos y 

por ende protege a través del orden jurídico. Estos bienes 

han sido denominados por los tratadistas, objetos del delito; 

clasificándoles principalmente en dos categorías; objetos ma

teriales y, objetos jurídicos en stricto sensu. 

Recurriendo una vez más a la ilustrada opinión del maestro Fe~ 

nando Castellanos, vemos que los define en la siguiente forma: 

El objejto mateial lo constituye la persona o cosa sobre quien 

recae el daño opeligro; la persona o cosa sobre lo que se con

creta la acción delictuosa. El objeto jurídico es el bien pr~ 

tegido por la Ley y que el hecho o la omisión criminal lesio

nan". (22) 

d) Lugar y tiempo de su manifestación. 

Para los efectos procedimentales de aplicación de la ley penal 

es conveniente determinar con exactitud el lugar y el tiempo 

de manifestación de la conducta considerada como delictiva, 

(22) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos elementales de 
Derecho Penal, Edit. Porrúa 
S.A. México 1982 Pág. 144 
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a fin de que en un momento dado, pueda punirscle. 

A este respecto, será indispensable adelantar que la conducta 

tiene como elemento integrante, entre otros, al resultado; ya 

que el mismo determina la manifestación material de aquella. 

En ocasiones, la conducta considerada en su forma primaria de 

manifestación, que es la accic)n o la omisión; no es coinciden

te espacial y temporalmente con el resultado que produce, ya 

para el efecto de dilucidar tal problemática, han surgido di

versas teorías, destacando las que a continuaicón se expone. 

Teoría de la Actividad.- resuelve la cuestión determinando que 

el delito se comete en el lugar y el tiempo en que la conducta 

se manifiesta, independientemente de que el resultado se pre

senteen otros distintos. 

Teoría del Resultado.- Esta, viene a ser la contrapartida de 

la anterior, ya que considera al sitio y al tiempo en que el 

resultado se presenta, como determinantes en la aparición del 

delito. No importR rlóndc se maniflc8La la conducta delictuo

sa, lo que debe interesar, según esta teoría, es donde mate

rialmente aparece su resultado. 

Teoría del Conjunto o de la Ubicuidad.- Eclécticamente reune a 

las dos anteriores y, considera la aparición de la infracción 

punible en raz()n del conjunto de las manifestaciones que la in 

tegran. 

Teoría de la Intención.- Para esta teoría, la aparición espa

cial Y. temporal de] delito se det..ermina en relación con el e~ 

pacio y el tiempo en que haya surgido la intención delictuosa 

del agente, es decir, donde subjetivamente el autor imagina e 

intenta perpetrar el ilícito penal. 
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Teoría de la Actividad Preponderante.- Toma en consideración, 

dentro de la conducta desplegada, el acto de mayor trascenden

cia, para determinar el espacio-tiempo de la ejecución del de

lito. 

Nuestra legislación, aún cuando no está unificada, regularmen

te se apega a la Teoría del Resultado. el anteproyecto del e~ 

digo Penal Tipo de 1958, en su artículo 2º plasma la misma di

rectriz del actual, es decir, apegándose a la Teoría del Rcsu.! 

tado pcre impregnándose en cierta forma, de los postulados de 

la Teoría del Conjunto o de la Ubicuidad. (23) 

e).- Formas de su aparición~ 

Al presentarse la conducta o sea, la proyección vluntaria de 

las ideas en el mundo de los hechos, asume generalmente los 

medios comisivos o formas de la :nisma, que a continuación se 

indican: 

1.- Acción o forma positiva 

2.- Omisión o forma negativa, subdiviéndosc ésta, en omisión 

simple y comisión por omisión. 

La acción en sentido estricto es la manifestación humana de v~ 

luntad, suceptible de causar en el mundo fáctico, algún cambio 

aunque sea en grado de posibilidad. Su naturaleza activa im

plica movimientos de mayor o menor intensidad. 

Castellanos Tena dice al respecto: "El acto o la acción, stric 

to sensu, es todo hecho humano voluntario, todo movimiento vo

luntario del organismo humano capaz de modificar el mundo ex

terior o de poner en peligro dicha modificación. (24) 

(23) Anteproyecto Código Penal Tipo. Memoria 1958-1964, Parte 
General. Procuraduría General de Justicia del Distrito y 
Territorios Fedrales. México 1964. 

(24) Castellanos Tena, Fernando Lineamientos elementales de 
Derecho Penal Edit. Porrúa 
S.A. México 1982. Pág. 144. 
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La omisión es la cara opuesta de la acción,- consiste en un no 

hacer debiéndose realizar lo contrario. Al igual que la ac

ción, es una manifestación de voluntad encjaminada a provocar 

una mutación en el mundo exterior, aún cuando sea en grado de 

posibilidad .. 

Se subdivide como apuntamos, en omisión simple y comisión por 

omisión .. 

A la omisión simple, también denominada omisión propia, se le 

considera generadora de los llamados "delitos de olvido" o de 

simple omisión; conceptuándose lcgencralmente como la absten

ción voluntaria o accidental, trascendente en el campo del D!: 

rccho Penal por infringir una norma de cáractcr dispositivo. 

La comisión por omisión u omisión impropia, además de inte

grarse con los elementos de la omisión en general, implica el 

hchco característico de violación a una norma prhibitiva. 

Porte Petit opina: "Existe un delito de comisión por omisión, 

cuando produce un resultado típico y material, por un no ha

cer, voluntario o culposo (delitos de olvido) violando una 

norma preceptiva (penal o de otra rama del Derecho") y una ºº.!: 
ma prohibitiva•. (25) 

Al hablar de delitos de olvido, es de indicarse que los mis

mos no implican la no intención del agente de realizar un 

delito, ya que la misma se presenta al no tener éste, el cui

dado o diligencia necesaria para evitar que el daño se cause. 

Nuestra ley positiva, los cataloga como deltas imprudenciales 

puniéndoles {desde luego con benevolencia) en razón de que no 

se considera ausente el facto volitivo en el infractor. 

(25) Porte Pctit, Celestino. Programa de la Parte General 
Del Derecho Penal México. 
1985, pág. 175 
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f).- Elementos conformativos de la misma. 

Habiéndose escindido a la conducta, en sus dos formas de exte

riorización, pasemos ahora a analizar el aspecto de su inte

gración interna. 

Tomada la conducta como acción en stricto sensu, Porte Pctit 

considera que son tres sus elementos conformantes; una mani

festación de voluntad, un resultado y una relación de causa

lidad. (26) 

La manifestación de voluntad, en este caso, consiste en la ac

tividad del agente, provocando con ella un resultado de carác

ter material en el mundo externo. La relación de causalidad 

entre estos dos elementos, sólo se presenta en los delitos cu

yo tipo requiere un cambio en el mundo de los hechos. 

Ahora bien, existe la problemática de determinar si toda acti

vidad humana voluntaria es causa del resultado producido, sur

giendo en este sentido, diversas teorías que tratan de diluci

dar tal cuestión. 

Teoría de la Equivalencia de las Condiciones o de la Conditio 

sine qua non.- Para esta teoría, la producción del resultado 

deviene de la suma de todas y cada una de las condiciones que 

lo generan, tcniéndo éstas, únicamente valor en su conjunto y 

por ende, equivalentes. Lógicamente, es adecuada pero falla 

en cuanto a que su campo de aplicación puede extenderse sin 

limite alguno, por eso algunos tratadistas recomiendan su re

ducción. 

Teoría de la condición más eficaz.- Esta teoría en realidad 

es una variante limitativa de la anterior; ya que considera 

(26) Porte Petit, Celestino Panorama del Delito. Im
prenta Universitaria, Mé
xico. Pág. 54. 
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que el resultado es producto de Ja condición "que en la pugna 

de las diversas fuerzas antagónicas tenga una eficacia prepon

derante". '" Esta teoría, por su carácter excesivamente in

dividualizantc, (27) es inaceptable; ya que al darle mayor ef! 

cacia a una de las condiciones, se le niega a las concausas 

restantes. 

Teoría de la adecuación o de la causalidad adecuada. En prin

cipio, distingue entre condición y causa considerando que és

ta última sólo puede ser generadora del resultad, si conforme 

al patrón de normalidad, es suceptible de producirlo. 

Por nuestra parte, y adhiriéndosenos a la posición de nues

tro Maetro Fernando Castellanos Tena; consideramos a la pri

mera de las mencionadas, como la más idónea siempre y cuando 

se le limite mediante los correctivos adecuados. 

Ahora, considerando a la conducta en su aspecto omitivo, ten~ 

mos que sus elementos conformantes son idénticos a los de la 

acción; con la variante de su transfondo, ya que la manifesta

ción de la voluntad consiste en la abstención del agente, el 

resultado se produce de acuerdo a las características de las 

formas en que se subdivide a este concepto y su relación de 

causalidad difiere un tanto de la acción, en virtud de la es

pecie de este comportamiento humano. 

Los elementos de la omisión simple o propia, son los siguien

tes: voluntad o falta de ella, inactividad y debe jurídico 

obrar; provocando en consecuencia, un resultado de carácter 

típico. 

(27) Castellanos Tena, Fernando. Linemaicntos elementales de 
Derecho Penal. Edit. Porrúa 
S.A •. México. 1982. pág. 149. 
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De lo anterior se infiere, que 'los elementos integrantes de la 

comisión por omisión U· omisión impropia, vienen a ser la volu~ 

tad o su ausencia, la inactividad, y el deber jurídico de obrar 

por un lado, y de abstenerse, por el otro. El resultado que 

en tal condición deviene, no sólo es de carácter jurídico, si

no también material. 

La omisión propia configura con la simple inactividad el ilí

cito penal; la comisión por omisión requiere además de la abs

tcncic>n, un resultado de carácter material, en especial, para 

poder configurar al delito en esta categoría. "' 

Por lo que corresponde a la relación de causalidad en la omi

sión, el problema que surge, radica en el hecho de que como no 

hay actividad desplegada, no hay tampoco causas generadoras de 

resultados, es decir, no es comprensible que en la inactividad 

de un sujeto se trate de encontrar la relación de causalidad 

de la misma y el resultado producido, para punirlo. 

Soler considera encontrarla en la exigibilidad jurídica del a~ 

to omitido, provocada por una norma específica, una relación 

en ese sentido contraída, o bien, cuando un acto anterior la 

impone. (28). 

Edmundo Mezger. La causalidad aparece en rclaicón con la ac

ción esperada pues según él, basta formular la pregunta ¿hu

biera sido impedido el resultado que la ley desaprueba por la 

aparición de la accicin esperada?; si la respuesta es afi rmati

va, la omisión es causal en orden al resultado. (29) 

g).- Clasificación del Delito, en orden a este concepto. 

(28) Soler, Scbastián 

(29) Mczgcr, Edmundo. 

Derecho Penal Argentinc>. Edit. 
Tipográfica Argentina. Tomo I. 
Buenos Aires. 1978. Pág. 341. 
Tratado de Dcrech1> Penal Tomo I 
Edit. Revista de Derecho Privado, 
Madrid. 1965. Pág. 188. 
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Al llegar a este punto, nuestra intención original era la de 

realizar la clasificación del delito en orden a la conducta; 

pero percatados de que qucdari.a incompleta, nos aventuramos a 

su ampliaicón, haciendo para tal efecto en forma sinóptica, 

la claisifcaci6n general de) mismo. 

1.- Delitos de Acción Delitos de Omisión. 

Se perpetran a través del Son los realizados a través 

hacer de] agente; en ellos 

viola una norma de carácter 

prohibí ti vo. 

del no hacer del agente, 

violando una norma que or

denaba actuar, es decir, de 

carácter dispositivo; vio

lando también ocasiones, 

normas de carácter prohibi

tivo. 

Subdivisión: 

a). Delitos de omisión sim

ple o propia. 

b). Delitos de comisión por 

omisión u omisión impr~ 

pía. 

En orden al resultado: 

1.- Delitos Formales. 

Se configuran con la apari

ción simple de la conducta, 

independientemente de la veri fi, 

caci6n de su resultado. 

2.- Delitos Materiales. 

Su configuracilin exige 

la producción de un re

sultado objetivizado. 

Bn «>rdcn al dafio que causan: 

1.- Delitos de Daño. 

Su configuración implica la 

destrucción o disminuci,)n 

2.- Delitos de Peligro. 

Implica11 la posibilidad 

de destrucción o dismi-
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del bien jurídicamente protegido. nución del bien prote

gido por la ley. 

En orden a su duración: 

t.- Delitos Instantáneos 

Su ejecución coincide con el 

momento de su consumación. 

J.- Delitos Continuados: 

En ellns, existe unidad de 

resolución jurídica y de le

sión pero su ejecución es di~ 

continua. Nuestro Código, 

erróneamente loR señala como 

permanentes en su artículo 19. 

2.- Delitos Instant¡ncos con 

efectos permanentes. 

Del instantáneo simple, 

pero sus efectos son de 

mayor perdurabilidad. 

4.- Delitos Permanentes. 

Existe unidad de resolu

ción jarídica de lesión 

y de ejecución; sin em

bargo ésta última es de 

mayor perdurabilidad. 

Subidivisión. 

a) Delitos Eventuales. 

Se subordinan a la vo

luntad del agente para 

convertirse en permane~ 

tes .. 

b) Delitos Necesarios. 

Su naturaleza requiere de 

la perdurabilidad de la 

ejecución. 

En orden a su elemento interno: 

l.- Delitos Dolosos. 

Implican el actuar conscien

te y voluntario del agente, 

para su comisión. 

2.- Delitos Culposos. 

Se realizan sin la in

tencj6n dclictuosa, por 

descuido. Se le denomi

na también Imprudencia-
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J.- Delitos Preterintenciona]cs. 

En ellos existe la intención 

del Jelinquir, pero el resul

tado sobrepasa los 1 ími tes d~ 

seados por el infractor. 

Nucstre legislación no los ad 

mi te. 

les o de olvido .. 

En orden a su estructura: 

1.- Delitos Simples. 

Se configuran con la le

sión pura y simple del bien 

jurídicamente protegido, 

sin ninguna modalidad agra

vante. 

2.- Delitos Complejos. 

Se configura mediante 

la fusión de dos o m~s 

delitos conjuntados en 

un solo tipo penal con 

el objeto de seílala1· 

modalidades agravantes 

a los tipos originales. 

En orden al número de sus actos: 

1.- Delitos Unisubsistcntes. 

Se configuran mcndiante la 

ejecución en un solo acto. 

2.- Delitos Plurisubsistcn
tcs. 

Su configuración se lo-

gra mediante una serie 

de actos sin que cons-

tituyan cada uno de 

ellos, figuras autcl

nomas, colmando en su 

conjunto al tipo penal. 
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En orden al núme~o de los sujetos: 

1.- Delitos Unisubjctivos. 

Se presentan cuando de 

acuerdo con la descripción 

legal, basta la presencia 

de un solo agente comisar. 

2.- Delitos Plurisubjctivos 

En éstos, la exigencia 

legal requiere la pre

sencia de varia~ perso

nas, generalmente for

mando grupo. 

En orden a su persecución: 

1.- Delitos perseguiblcs por 

Querella de Par~c. 

Requieren para su persecu

ción, la petición expresa 

de su castigo por parte 

del sujeto pasivo o por e1 

ofendido. 

2.- Delitos perseguibles de 

Oficio. 

En éstos, no es indis

pensable la petición 

del sujeto pasivo, pa

ra su persecución sino 

que la autoridad a] en

trar en su conocimiento 

en abono del interés p~ 

blico, procede a reali

zarla. 

En orden a su materia: 

t.- Delitos del Fuero Común. 

Son aquellos dictados por 

las Legislaturas locales. 

2.- Delitos del Fuero Fede
ral. 

Son los establecidos 

por el Congreso de la 

Unión. 
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En relación con t y 2 ver Art. 41 Const. 

J.- Delitos Oficiales. 

Son aplicables a los em

pleados, y funcionarios 

públicos, co ejercicio y 

en relación con sus car

gos oficiales. 

4.- Delitos Políticos. 

Son aquellos encaminados 

a evitar el inclumpli.micnto 

de los fines o principios 

fundamentales. del Estado. 

II. ASPECTO NEGATIVO EN GENERAL 

4.- Delitos Militares. 

Son los relacionados 

con el disciplina y 

organización castren-

Hemos venido hablando de delito entendiéndolo como figura teó

rica; pero en stricto scnsu el delito es una situación de he

cho, y a fuer de tal lo es indispensable primariamente, una 

conducta. 

La conducta humana en consecuencia, constituye el soporte bá

sico primario del delito; y su ausencia, lógicamente, acarrca

r4 la no aparici6n del ilícito penal. 

Obviada pues, la situación de ausencia real y absoluta de la 

conducta; enfoquemos ahora el problema de su aparición fáctica 

no rcflcjante de la voluntad del sujeto que la realiza. 

En general, al conjunto de supuestos de ausencia de conducta 

se le conoce con el nombre de aspecto negativo del clemnto ob

jetivo del delito. 
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Las causas gencradoramcnte eximentes de la responsabilidad del 

sujejto respecto a la conducta realizada pero no deseada; en 

opinión de la mayoría de los especialistas, sonfundamentalmente 

dos: 

a) Fuerza física exterior e irresistible; subclasificablc en: 

1 .. - Vis absoluta 

2.- Vis maior. 

b) Movimientos reflejos. 

Sin embargo, algunos autores consideran también como causales 

de igual sentido; a determinados estados inconscientes y tran

sitorios del individuo, como son, el sueño, el sonambulismo y 

el hpnotismo; criticándoselcs tal concepción con el argumento 

de que en realidad se tratan de causas de inculpabilidad o de 

inimputabilidad. 

Teóricamente se escinde en dos categorías esta presión física, 

de carácter irresistible y proveniente del mundo exterior; y 

son: 

t.- Vis absoluta. Se caractacriza por ser de origen humano la 

presión ejercida con carácter de irresistible al sujeto-me

dio que ejecuta la acción. En otras palabras, la vis abso

luta o fuerza absoluta es la presión ejercida por un ser h~ 

mano a otro, de for~a física, material e irresistible; con

virtiendo así en un simple medio al sujeto presionado, pues 

es obvio que éste no tiene ninguna posibilidad de exterior_!. 

zar su voluntad respecto de la conducta que despliega, inh.:!, 

biéndosela por completo dicha prcsicln. En consecuencia, el 

sujeto presionado o sujeto-medio, no tiene ninguna respon

sabilidad de su conducta, pues "es tan inocente como la es

pada misma de que un asesino es valiera 11
• (30) 

(30) Castellanos Tena, Fernando Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. Edi t. Por rúa 
S.A. 1982. Pág. 154. 
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2.- Vis maior.- En principio, es idéntica en sus efectos a la 

anterior. Su variación estriba en la calidad de la causa que 

genera la ausencia de conducta; ya que la presión física exte

rior e irresistible es proveniente del mundo de la naturaleza, 

ya sea por presión física de un ser animal o, por la presión 

físcia de los elemenLos nat,urales. 

b) Movimientos reflejos. 

Fisiológicamente, los movimientos musculares tienen dos fuentes 

principales: El Sistema Nervioso Motor, que trabaja regulado 

por el cerebro; y El Sistema Nervioso del Gran Simpático, que 

funciona con idnependencia de la mente, regulando los movimien

tos musculares de carácter autómatico en respuesta a estímulos 

externos.. Dentro de ésta última categoría se encuentran los 

movimientos reflejos también denominados actos reflejos, que, 

como es obvio, se les considera inhibidores de la conducta rea

lizada ~cspccto del control mental, es decir, por ser generados 

por un Sistema Nervioso no dependiente del cerebro, en ellos no 

exist.c indicio <le volunt..ad. Legalmente son accptadot> como cau

sales de responsabilidad, a contrario scnsu, siempre y cuando 

los mismos no hubiesen sido posibles de retardarse o dirigibles 

en tal sentido que no provocaran un ilícito penal. 

Por lo que toca a los estados inconscientes transitorios que a! 

gunos autores consideran como causales de ausencia de conducta, 

tenemos que el sueño es un estado físico de descanso en el in

dividuo. Tiene carácter de normal, y en él, el cerebro relaja 

sus actividades al mínimo no siendo por tanto responsable el 

individuo, de las conducta:-. que en su transcurso cometa. El s~ 

nambulismo es un estado patológico que se manifiesta con dcam

bulaciones y actividades de diversas clases que el sujeto real! 

za en el transcurso del sueño. I.as actividades sonambúlicas no 

son consideradas conscientes, y por tanto, las ilícitamente pr_q_ 

sentadas no son reflejo de la voluntad del individuo que las 
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comete. El hipnotismo es un estado inconsciente transitorio de 

carácter artificial, que consiBtc en el dominio mental que un 

individuo ejerce sobre otro, valiéndose de las técnicas y habi

lidades respectivas. En tal supuesto se inhibe la voluntad del 

sujeto hipnotizado respecto de las conductas que en ese estado 

realice excluyéndose de las mismas su responsabilidad legal. 

En relación con las lrcs últimas posibles causas de ausencia de 

conducta, ha surgido una teoría de origen italiano denominada 

"Actiones libcrac in causa" (De las Acciones Libres en su Cau

sa); que postula que el sujeto es responsable de las conductas 

delictuosas realizadas durante determinados estados de inconsc! 

encía; si éste provoca o se entrega a ellos con el deliberado 

propósito de cometerlas o, si previendo las consecuencias nega

tivas de su actuar no toma las precauciones necesarias e indis

pensables para evitar que aprczcan. 

El hipnotismo regularmente exige para que se presente de la 

anuencia del sujeto hipnotizado, implicándose de éste hecho la 

prc.,-isién o conoci::icnto del .c:dsco respecto a las posibles con

ductas que cometa en ese estado; el sonambulismo como estado p~ 

tológico, exige del que lo sufre, las precauciones debidas; el 

sueño aún cuando es de carácter normal y natural, implica tam

bién previsiones mínimas. 

Como hemos dicho, no todos los autores consideran a éstas tres 

últimas situaciones, como causales de ausencia en la conducta; 

estando por el contrario, de acuerdo respecto a la fuerza físi

ca exterior e irresistible.. De los movimientos reflejos, algu

nos piensan que es una cusa, de inimputabilidad, al igual que 

las otras tres situaciones referidas. 

Tales opiniones son muy respetables para nosotros pero sin em

bargo, diferimos de las mismas c~n cierto sentido; pues conside-
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ramos que no sólo el sueño, el sonambulismo, el hipnotismo y los 

movimientos reflejos, son causales de no responsabilidad en el 

individuo respecto a diversos elementos del delito como la cul

pabilidad o a su presupuesto la imputabilidad; sino que el mis

mo supuesto de la fuerza física exterior e irresistible, encua

dra en una causal de inculpabilidad, debido a que la presión f! 
sica exterior e irresistible anula de la facultad de poder re

lacionar el acto con la voluntad. 

En concreto, pensamos que la única posibilidad técnica y legal, 

es la no aparición de la misma, pues por tratarse de un elemen

to puramente objetivo en la comisión del delito, resulta inade

cuado pretender fundamentar su ausencia en Pactorcs de carácter 

subjetivo, como lo es la falta de nexo entre la conducta ilíci

ta realizada y la voluntad del que la realiza; esto, indiscuti

blemente se tiene que ubicar en el campo del elemento subjetivo 

del delito, es decir, de la culpabilidad. 

Para encontrar el non aristotélico de un elmento, consideramos 

que tiene que hallarse el verdadero contenido del sic. para que 

a contrario sensu, se determine al primero. 

La conducta como elemento objetivo en su sentido positivo, no 

tiene por que halllar su ausencia en relaciones de carácter~su~ 

jetivo. Si indispensable es fijar el contenido de la conducta, 

diríamos que lo es la modificación o peligro de ésta en el mun

do exterior. A fuer de tal, estrictamente pensamos que nada 

tiene que hacer en el mismo la voluntad, pues aún cuando es in

negable que ésta genera a la conducta; pensamos también que el 

acto objetivo ya realizado es independiente de aquella. 

Como objcjtivo, que es, su aspecto negativo tendrá que hallarse 

también en situaciones de similar índole; pues de otra manera, 

por ejemplo, las conductas culposas no tendrían por que hal Jar-
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se ubicadas en el elemento subjetivo del delito, sino en éste 

objetivo por no estar completamente relacionada la voluntad al 

acto. 

En conclusión, consideramos que teórica y formalmente hablando; 

jurídicamente la conducta como elemento objetivo del delito no 

tiene más supuesto negativo que la ausencia real y absoluta de 

la misma, y que, pretender "encontrar dicho aspecto negativo o 

de ausencia en situaciones como la de anulación de la voluntad 

por presión o fuerza física, exterior e irresistible, movimien

tos musculares automficos llamados reflejos, o estados de in

consciencia transitoria; no es lo adecuado, ya que todos ellos 

sólo son causales de irresponsabilidad legal del sujeto respec

to a otros elementos del delito, como la culpabilidad o de su 

presupuesto lógico, la imputabilidad; ya que los mismos están 

íntimamente relacionados con el elemento generador subjetivo 

del acto como lo es la voluntad, pero no directamente relacio

nados con la objetividad del acto mismo. 

III AMBOS ASPECTOS DEL DERECHO 

a) La conducta en el delito a estudio. 

De conformidad con el artículo 216 del Código Penal, el delito 

de coalición de funcionarios, se comete por los funcionarios p~ 

blicos, empleados, agentes o comisionados del Gobierno, que se 

coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley o reglamento, im

pedir su ejecución para hacer dimisión de sus puestos, con el 

fin de impedir o suspender la administración pública, en cual

quiera de sus ramas. 

El tipo descrito corresponde a los llamados personales, esto es, 

que únicamente pueden ser realizados por los que tengan de cará~ 

ter de funcionarios o empleados públicas o bien agentes o comi-
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sionados del gobierno. El núclio típico es coaligarse, lo que 

en sí implica la concurrencia de varios sujetos; es pues, un t! 
po plurisubjetivo. La conducta puede ser activa u omiaiva; es 

decir, que la realización del míclco típico, permite las dos 

formas esenciales de conducta, la acción y la omisión. Puede 

afirmarse también la realización típica por la forma mixta de 

conducta, la comisión por omisi<)n. 

Escribe Carrancá y trujillo: "El delito tipificado en el art. 

216 c.p. es plurisubjctivo, de lcsi1ln. Se consuma por el sólo 

hecho de coaligarse o unirse unos con otros, los que desempe

ñan un función o un cargo de carácter público; a) tomnndo me

didas opuestas a las que determinan una ley o reglamento, o 

sea medidas para la inobservancia de éstos; b) o bien, impidie~ 

do la ejecución de aquélla o de ésta, o sea no observándolos 

cuando se trate de ejecutarlos; c) o bien, dimitiendo sus pues

tos con el objeto de que cese definitivamente o se suspenda te~ 

poralmcntc la actividad de la Adminsitracil)n Pública en cual

quiera de sui:; rawas.. Se requiere, para la consumación del de

lito, que las medidas sean tomadas, o bien, que se impida efec

tivamente la ejecución de la ley, o bien, que la dimisión de 

los cargos se realice, aunque sea sin los requisitos formales 

o sólo de hecho. No es configurable la tentativa. El dolo es

pecífico consiste en que el agente tenga voluntad y concientia 

de emplear aquellos medios operatorios pra que se impida en de

finitiva o se suspenda por tiempo la ejecución de la ley o la 

actividad administrativa del Estado, en cualquier ramo". (Jl) 

Si bien es delito de lcsi<Ín como afirma el autor citado, no ne

cesariamente es de resul Lado. Por ejemplo: la sola coalici(Ín 

para la inobservancia de un reglamente interno de trabajo cons

tituiría una de las f(>rmas de rualizaci6n típica, pero sin re

sultado material o psíquico; la coalicic)n para suspender un se.!: 

(31) ~a61 Carranc~ y Trujillc>. C1)digo Penal Anotado, México 
1982. pág. 512. 
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vicio público sí lleva aparejado un daño material y por ello un 

resultado material. En ambos casos existirá una lesión al bien 

jurídico tutelado por la norma constituidos por la admintración 

pública, pero esta lesión constituye el elemento antijurídico 

del injusto y no el resultado típico producido por la conducta. 

b} La ausencia de conducta en el delito a estudio. 

La coalición supone un acuerdo de voluntades para un fin dcter

~inado; en el caso del delito a estudio, para la realización de 

uno cualquiera de los propósitos señalados en la ley. En cons!: 

cuencia, sería muy difícil la existencia de un Ci!.So negativo de 

conducta. Sin embargo, es factible qc en un caso concreto de 

coalición para suspender un servicio públ.ico de vital importan

cia, algunos de los funcionarios o empleados inconformes con la 

mayoría, fueran atacados con sogas para impedirles el desempeño 

de su trabajo. Habría en tal caso, una omisión punible única

mente para los sujetos mediatos. Sólo así es concebible la re~ 

lización de un resultado típico con ausencia de conducta por 

parte de los sujctoR inmediatos. 
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I DISITNCION ENTRE TIPO Y TIPICIDAD 

Una vez hecho el análisis del elemento objetivo del delito, co

rresponde pasar al estudio de la Tipicidad, segundo de los ele

mentos integrantes del ilícito penal, desde el punto de vista 

de su ordenación metodológica. 

Sin embargo, consideramos que antes de abocarnos a dicho estu

dio, es conveniente y necesario para los fines que perseguimos, 

diferenciarla del Tipo. 

El tipo es un concepto técnico legal de origen legislativo, y 

constituye el presupuesto indispensable a la aparición de la ti 

picidad, es, por así decirlo, su ratio essendi. 

En nuestra opinión, el tipo es el conjunto de elementos dcscriE 

tivos de un ilícito penal, formulados con carácter abstracto y 

general por el Estado a través de sus órganos legislativos, den 

tro de su función proteccionista social. 

La tipicidad es la concreción material y ofrmal del actuar huma 

no a estas disposiciones legislativas. 

El primero pertenece al mundo abstracto de la técnica jurídica 

la segunda al mundo de la realidad. 

Como se aprecia, el tipo y tipicidad aún cuando son conceptos 

de orden y naturaleza distinta, sólo son comprensibles en su 

conjunción, ya que el primero determina la aparición de la se

gunda, y a la inversa, la tipicidad determina la aplicaci<')n y 

exteriorización fáctica del tipo; pues de otra manera; el tipo 

no sería más que un concepto técnico abstracto e inservible, 

ya que no tendría forma de trascender a la realidad para prot~ 

ger al conglomerado social de las conductas que le son negati-
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vas; y la tipicidad sencillamente no podría aparecer, ya que 

lógicamente no se puede ser vehículo de aplicaicón de algo que 

no existe, y si en un momento dado se presentara, no sería más 

que una violaicón flagranLc a Ja garantía ciudadana. 

El maestro Fernando Castellanos tena en relación a esta disti_!! 

ción, expresa: "No debe confundirse el tipo con la tipicidad. 

El tipo es la crcaicón legislativa, la descripción que el Est!!_ 

c1o hace de una conducta en los preceptos penales. La tipici

dad es la adecuacic)n de una conducta concreta con la descrip

ción legar formulada en abstracto 11 .; agragando respecto a és

ta óltima: "La tipicidad es el encuadramiento de una conducta 

con la descripción hecha en la ley; la coincidencia del compo!'._ 

tamiento con el descrito por el legislador. Es. en suma, la 

acuñación o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa" 

(32). 

II. LA TIPICIDAD EN GENERAL. 

Continuando con la sistemática del presente trabajo, conside

ramos que el análisis de la tipicidad implica el estudio de 

las siguientes facetas: 

a) Evolución histórica del tipo, y por ende de la tipicidad. 

b) Función técnica-legal y material, del tipo y de la tipici-

dad. 

e) Elementos constitutivos del tipo. 

d) El bien jurídico portcgido. 

e} Clasificación metodológica del tipo. 

a) Evolución histórica del tipo, y por ende, de la tipcidad. 

Ncbulosamentc, el concepto de tipo aparece por primera ocasit)n 

(32) Castellanos Tena, Fcrnado Lineamientos elementales de De 
rccl10 Penal. Edit. Porr6a, S.~. 
México. 1967 Pág. 157 y 158. 
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En Alemania, considerándolo en su más amplio sentido es decir, 

como el conjunto de caracteres integrantes del delito. En el 

año de 1906, el escritor alemán Bcling, le da ya una dimensión 

y conceptuaci6n definida, considerándolo como descripci6n le

gal. Max Ernesto Mayer, en 1915 indica que tal conceptuación 

de tipo, es restrictiva, y que su esencia va más allá, a ser 

indiciario de antijuridicidad, toda conducta típica no es ne

cesariamente antijurdídicn, pero si indiciaria de antijuridi

cidad, pues implica la posibilidad de su aparición. 

Edmundo Mczgcr con base en la tesis anterior, opina que tipo, 

no es sólo indiciario de antijuridicidad sino que actúa como 

fundamento de la misma; es por así decirlo, su rattio essendi. 

A fuer de tal, al dictar su definición de delito, no lo hace 

diciendo: acción típica, antijurídica y cu 1 pable; sino, "ac

ción típicamente antijurídica y culpable". (33) 

OrienLandonos una vez más a través de 
1

la docta opinión del 

maestro Caastcllanos Tena, encontramos que hace una brillanLÍ

sima crítica de la tesis Mczgcriana, aportando, en nuestro 

concepto la correcta relación de tipo-antijuridicidad, al de

cir: "Según Mczger, toda conducta típica es siempre antijurí

dica, a menos que opere una causa de exclusión del injusto: 

para ello, para él, el tipo es ratio csscnsi de la antijuridi

cidad. Consideramos que, desde el punto de vista formativo 

del Derecho, la antijuridicidad, al contrario es rattio cssen

di del tipo, pues el legislador crea las figuras penales por 

considerar antijurídicas las conductas en ellas descritas".(34) 

(33) Meger, Edmundo 

(34) Castellasno Tena, Fernando. 

Tratado de Derecho Penal 
Edit. Revista de Derecho Pri 
vado. Madrid 1965. pág. 156: 

Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. Edit. Porrúa 
S.A. México, 1982. Pág. 159. 
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b) Función técniga-lcgal y material, del tipo de la t.ipicidad. 

Si se admite, como se ha hecho, que el tipo es fundamento, ra

zón de ser, de la tipicidad; t.endrcmos que admitir así mosmo, 

que su función técnica consiste en delimitar y prever la apa

rición de la misma. I.a tipicidad por su parte, tiene como 

función técnica, en nuest.ra opinión, la de servir de medio pa

ra la aplicaic6n fáctica de los tipos legales. 

Ahora, materialmente hablando, consideramos que el tipo sirve 

como medio, para que el legislador, toma1_1do en considcracicín 

a aquellas conductas tefiidas de antijuridicidad, formule las 

disposiciones legales llamadas delitos. 

l.n tipicidad en este sentido, tendrá como función, la de con

juntar hechos estrictamente materiales y conceptos de riguroso 

orden abstracto legal. 

Luis Jiméncz de Asúa opina que 11 la tipicidad desempeña una fun 

ción predominantemente descriptiva, que singulariza su valor 

en el concierto de las carncterísticas del delito y se rclacio 

na con la natijuridiciüad por concretarla en el ámbito penal". 

( 35) 

C) Elementos C<>nstitutivos del tipo. 

Los elementos que 1·cgularmcntc conforman al tipo penal, son 

de tres clases: OhjP.tivos, subjetivos y normativos. 

Los e lcrncntos objcti vos son éHJUC l los que cualifican la conduc

ta tipificada limil~nd<>la regularmente en el aspecto de su re

sultado con base en referencias de diverso carácter, como ejt?!_!! 

plo; los sujct<>H (activt> y pasivo), el objeto, el tiempo, el 

lugar, la ocasi6n, el mc<lic>. 

(35) ._liméncz de fu.¡1ja, Luis. La Ley y el Delito. Edit. 
llcrmes. Buenos Aires. l 97 1 
Pág. 315. -
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"Si decimos que el homicidio consiste en "matar a un hombre", 

tenemos el delito del homicidio C<>nsumado; un resultado de la 

acción: la muerte de un hombre. Todo lo que se haga que no 

llegue a ser 11 matar" podrá ser otro delito, pero no homicidio. 

La dcscripci<')n legal selecciona entre los resultados posibles 

uno determinado". (36) 

Francisco Pav6n Vasc<>ncclos dice: "Son igualmente elementos 

del tipo todos los procesos, estados, referencias, cte. co

nectados a la conducta y que resultan modalidades de la misma 

cuando forman parte de la descripción legal." (37) 

La referencia de los sujetos consiste en que, en determinadas 

·lf-ocasiones el tipo exige calidad específica de los mismos; por 

ejemplo: el delito de traición a la Patria exige la calidad 

de mexicano por nacimiento o por naturalización, o bien que la 

la solicitud de pérdida de esa nacionalidad sea hecha tres mese 

antes de declarada la guerra, y que aún no se le haya otorga

do; al sujeto activo del ilícito. En el delito de parricidio, 

el sujeto activo debe tener la calidad de hijo del sucjto pasi

vo, y conocer esa relación de parentesco. En este mismo deli

to, el sujeto pasivo, como es obvio, debe tener la calidad de 

padre del activo. 

Por lo que hace a la referencia del objeto; tenemos que los 

tipos por lo regular concretizan el resultado a objetos deter

minados, verbigracia; cosa ajena mueble, inmueble, cosa depo

sitada, energía eléctrica (aprovechamiento ilegal), cte. 

(36) Fontan Balestra, Carlos. 

(37) Pavón Vasconcclos, Feo. 

Misión de Garantía del De
recho Pena 1 cd i t. De Palma 
Buenos Aires. 1978 Pág. 42 
y 43. 
Mant1al de Derecho Penal Me
xicano. Edit. Porr6a, S.A. 
México, 1985. 
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La modalidad de la referencia temporal consiste en determinar 

el tiempo de aparición del resultado. En el delito de aborto, 

la tipificación ocurre si la muerte del producto de la concep

ción se produce en cualquier momento de la preñez. 

Asimismo, la referencia especial limita un sitio determinado, la 

tipificaicón del ilícito. Robo en casa habitada. 

La refrencia ocasional se utiliza para atenuar la pena 

homicidio en riña. 

ejemplo 

Por último, en algunos casos se exige para la tipificación del 

ilícito penal, la utilización de medios comisivos específicos. 

El delito de estupro requiere que la cópula que se realice con 

mujer menor de dieciocho años, casta y honesta; obteniendo su 

consentimiento mediante la seducción o el engaño. 

En relación con los elementos subjetivos del tipo, Jiménez de 

Asúa escribe: "F.n numerosos casos el tipo no presenta una mera 

descripción objetiva, sino que se añaden a ella otros elemen

tos que se refieren a estados anímicos del autor en orden a lo 

injusto". ( 38) 

Ejemplo de esta idea, lo tenmos en el ya citado delito de.pa

rricidio, en el que el infractor a sabiendas del parentczco 

consanguíneo en primer grado que lo liga con su víctima, comete 

el asesinato. 

Los elementos normativos del tipo se ref iercn a valorizaciones 

de carácter jurídico y social, por parte del legislador en prin

cipio, y del juzgacl<>r en ólLimn instancia; en relación con de

terminados conceptos plasmados en la descripción legal del in

justo. 

{38} Jiméncz de Asóa, Luis. Ln Ley y el Delito. Edit. Jlcr 
mes, Buenos Aires. 1978 Pág.-

2 s s. 
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En el ya mencionado delito de estupro, por ejemplo, es indis

pensable para determinar la tipificación, valorar jurídica y 

socialmente por parte del juzgador, haciéndose ésLc, ceo del 

legislador; los conceptos de castidad y honestidad femeninas. 

d) El bien Jurídicamente protegido. 

Dentro de las diversas nociones de bien jurídico, encontramos 

acertada la del maestro Eugenio Cuello Calón: "Bien jurídico 

es todo aquello de naturaleza material o incorporal, se sirve 

para 1~ satisfacción de necesidades humanas individuales o co

lecl>ivas•. (39) 

El objeto finalístico del tipo es la protección del bien juri

dico7 y así, tenemos que "El Derecho Penal, a través de los pre 

ceptos contenidos en la parte especial, tutela los diversos in

tereses o bienes que son suceptibles de lesión en el campo de 

las relaciones humanas. Los tipos en especial tienen por obje

to la protección jurídica de bienes que, de acuerdo con los in

tereses sociales, deben permanece1• invulnerables". ( 40) 

e) Clasificación metodológica del tipo. 

Las clasificaciones existentes del tipo, son sumamente variadas 

por lo que nos limitaremos a exponer la de] maestro Castellanos 

Tena por considerarla más didáctica, abundándola con las ideas 

de diversos t1•atadistas. 

(39) Cuello Calón, Eugenio. 

(40) Islas Magallancs, Olgn. 

Derecho Penal. Tomo l. Parte 
General Editora Nacional, SA 
México 1980. Pág. 258. 

Delito de revelación de se
cretos. Edición particular. 
Tesis para obtener el grado 
de Licenciatura en Derecho. 
México 1962. Pág. 39. 
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Los tipos se clasifican en: 

Por su composición 1 en: 

Normales 

Se limitan a hacer una des
cripci6n objetiva. (homicidio). 

Anormales. 

Además de factores objetivos 
contienen elementos subjeti
vos o normativos. {Estupro). 

Por su ordenación metodológica, en: 

Fundamentales o básicos. 

Constituyen la esencia o fun
damentos de otros tipos (Homi
cidio). 

Complementados. 

Se constituyen al lado de un 

tipo básicos. (Hmicidio cali

ficado). 

Especiales. 

Se forman agregando otros re
quisitos al tipo fundamental, 
al cual subsumen. (Parricidio) 

En función de su aulonomía o independencia, en: 

Autónomos o independientes. 

Tienen vida por sí. (Robo sim

ple). 

Subordinados. 

Dependen de otro tipo. (Homici 

dio en riña). 

Por su formulación, en: 

Casuísticos .. 

Prcvcen varias hipótesis; a 

veces el tipo se integra con 

una de ellas (alternativos); 

v.gr. adulterio; otras con la 

conjunción de todas (Acumula

tivos); ej. vagancia y malvi-

vencia. 

Amplios. 

Describen una hipótesis única 

(Robo), que puede ejecutarse 

por cualquier medio comisivo. 
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Por el resultado, en: 

De daño. 

Protegen contra la disminución 

o destrucción del bien. 

(Homicidio, fraude) 

De peligro. 

Tutelan los bienes contra la 

posibilidad de ser dañados. 

(Omisión de auxilio) (41) 

En relación con el tipo fundamental o básico, Grispigni dice 

que lo es, en virtud de que 11 La violación a la norma no impli

ca ni atenuación, ni agravación de la pcnalidad 11 • (42) 

Antoliseis denomina tipos de formulación libre, a aquellos su

ccptibles de ser conformados mediante cualquier medio comisivo 

{ya que el tipo no especifica al respecto), produciendo un re

sultado determinado) (43) 

En razón de su ordenación metodológica, Jiménez Huerta clasifi

ca a los tipos en simples y complejos, atendiendo a los bienes 

que se tutelan. (44) 

Jiménez de Asúa, clasifica a los tipos en razón de su composi

ción, en normales y anormales. El tipo normal es aquel que 

sólo contiene la simple descripción objetiva; el anormal, por 

el contrario, incluye elementos de carácter subjetivo o norma

tivo, o bien, ambos. (45) 

(41) Castellanos Tena, Fernando 

(42) Grispigni, Filippo. 

(43) Antolisci, Franccsc<>. 

(44) Jiméncz Huerta, Mariano. 

(45) Jimóncz de As6a, Luis. 

Lineamientos elementales de De 
rccho Penal. Edit. Porrúa S.A: 
México 1982. Pág. 163. 
Diritto Pcnalc Italiano. Vol. 
II Milano. 1947. Pág. 141. 
Manualc di Distrito PeoaJc, Par 
te Generalc. Jt. Edic. Milano -
1955. Pág. 190. 
La Tipicidad. Edit. Porrúa S.A 
México. 1984. Pág 103. 
Tratado de Dcrccl1<> Penal, Tomo 
III. Edit. Lazada, S.A. Za. Ed. 
Buenos Aires. 1978. Pág.792 a 794 
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III. ATIPICIDADF.S l:N GENERJ\I •• 

La atipicidad viene a ser el aspecto negativo del elemento que se anali-

za; y se entiende como la falta de adecuación del actuar huma

no, a la hipótesis legislativa consagrada en el tipo; por fal

ta de alguno de los supuestos que en el mismo se exigen, o por 

la totalidad de ellos. 

Como se ha explicado, tipo y tipicidad son conceptos de natura

leza distinta; y lo mismo ocurre en su aspecto negativo, pues 

podemos considerar como tal, del tipo, a su ausencia o falta; 

cosa bien distinta de la atipicidad, aspecto negativo de la ti

picidad. 

La ausencia de tipo es la falta de protección legislativa a los 

bienes que la Sociedad considera como valiosos, es decir, no 

existe ordenamiento expreso en relación con determinadas condu~ 

tas lesivas de bienes sociales. 

La atipicidad, repetimos es la falta de adecuación d~ la condu~ 

ta a la descripción legal constante en el tipo, por la no apa

rición de uno o todos los supuestos exigidos. 

Es innegable sin embargo, que en toda atipicidad se encuentra 

implícita la ausencia de tipo¡ y a este respecto nuestra legis

lación orientada en el axioma 11 Nullum crimen sine lege", es ta

jante, pues no permite la tipificación de conductas por muy de

lictuosas y antisociales que sean, si no esfan previa mente es

tablecidas por preceptos exactos. 

Ahora bien, las causas de atipicidad más conocidas son las que 

a continuaciOn se indican. 

a) Ausencia de referencias rc]af:ivas al elementos objetivo del 
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b) Ausencia de ·~ef~rCnc;~·.~s.,:_.·~-~~:~~.i-~~~:_:-;K- _e_~~ement_<>:- su~~etivo del. 

tipo. 

a) Ausencia de referenC_i_~-~-- i:el:iltiVas al elemento objetivo del 

tipo. 

Estas, subclasificables en: 

l.- Ausencia de la calidad exigida por el tipo, a los sujetos 

El delito de concusión, consagrado en nuestro Código Penal vi

gente en su artículo 222; exige que la retribución hecha a tí

tulo de impuesto o similar, la requiera un sujeto que tenga la 

calidad de funcionario o encargado de un servicio público; si 

tal requerimiento viene de un particular, habrá, como es evi

dente ausencia de la calidad específica exigida por la ley al 

sujeto activo del ilícito; y por consecuencia, atipicidad. Si 

en el delito de estupro, la mujer con quien se realiza la có

pula, tiene más de dieciocho años o carece de las calidades de 

casta y honesta; habrá atipicidad también, por la ausencia de 

la calidad requerida al sujeto pasivo de la infracción penal. 

2.- ausencia del objcjto materia del injusto.- La falta del ob

jeto materia del robo, atipifica al mismo ya que no existe la 

lesión patrimonial en el sujeto pasivo. Estas situaciones ori 
ginan lo que genéricamente se conoce como delito imposible. 

J.- Ausencia de las referencias temporales exigidas en el tipo 

La fracción II del artículo 303 indica que para que se consi

dere como mortal una lesión, se requiere que la muerte del ofe~ 

dido se verifique dentro del término de sesenta días contados 

a partir de que la misma se infirió; por tanto, si la muerte 

ocurre después de ese término, a~n cuando la causa de la misma 

fuese la lesión causada, habrá atipicidad en relación con el 

delito de h<>micidio. 
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4.- ausencia de referencias espaciales.- En ámbitos legisla

tivos existe la controversia de que si el automóvil es exten

sión de la habitación del individuo; si así se toma, el robo 

que acarra dentro del mismo será calificado como sifucra en 

casa habitada; si no se considera de esa forma, el mencionado 

robo sc!"á atipificado por lo que hace a la agravante, en razón 

de la ausencia de la referencia espacial requerida supuesta

mente. 

S.- Ausencia o diferencia de los medios comisivos específica

mente señalados en el tipo.- El delito de fraude consiste en 

alcanzar un lucro indebido o posesionarse de una cosa ilíci

tamente, mediante el engaño o el aprovechamiento del error en 

que incurre el sujeto pasivo de la infracción, pero si en un m~ 

mento dado, dicho enriquecimiento ilegítimo se produce por me

dios distintos de los expresados por la ley, evidentemente, la 

conducta fraudulenta se atipifica en virtud de la ausencia o 

difrcncia de los medios requeridos por el tipo. 

b) Ausencia de referencias relativas al elemento subjetivo del 

tipo. 

Subclasificables de la siguiente forma: 

1.- Ausencia de conocimiento de calidades personales de los su

jetos, por ellos mismos.- El delito de incesto consagrado en 

nuestro Código Penal vigente, en su artículo 272, penaliza las 

relaciones sexuales entre parientes consanguíneos; atipificán

dose tal delito, cuando los .sujetos desconocen esa relación de 

parentezco. El tipo de parr·icidio es todavía más adecuado, pues 

para su tipificación, implica el conocimiento del sujeto act.ivo 

de que la víctima es tin ascendiente consanguíneo, pues expresa

mente se requiere: "Sabiendo el delincuente ese parentczco". 
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2.- Ausencia de referencias al consentimiento del sujeto pasi

vo, cuando se trata de bienes jurídicos en los que se tenga la 

disponibilidad.- algunos preceptos legales insertan el requisi

to de que la conducta ilícita se realice "Sin o contra el con

sentimiento" del sujeto pasivo de la infracción. Esto presu

pone disponibilidad del bien jurídicamente protegido, por parte 

del sujeto pasivo; algunos autores consideran que en Lal situ~ 

ción, se presenta una causa legal de justificación pues esti

man que el otorgamiento del consentimiento resta ilicitud a la 

conducta desplegada; nosotros pensamos que dicho otorgamiento 

en los tipos en los que se consigna el supuesto de su falta 

produce atipicidad, en virtud de que ese "Sin consentimiento" 

al presentarse en situación contraria, elimina al elemento in

tegrante descrito en la hipótesis legislativa. 

IV TIPICIDAD Y ATIPICIDAD 

A) El tipo en el delito a estudio. 

Dice el articulo 216 del COdigo Penal: "Cometen el delito de 

coaliciOn los funcionarios pllblicos, agentes o comisionados del 

Gobierno que se coaliguen para tomar medidas contrarias a una 

ley o reglamento, impedir su ejecución, o para hacer dimisión 

de sus puestos, con el fin de impedir o suspender la administr~ 

ción pública en cualesquiera de sus ramas". 

De la descripción legal transcrita, podemos colegir que el tipo 

del delito a estudio es: 

a) Anormal, en cuanto contiene elmentor que requieren de una 

valoración jurídica: la calidad o categoría de funcionario y 

empleado público, noción de administración pública. 

b) Autónomo o independiente, por tener vida propia e independe!! 
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cia, con total exclusión de cualquier otro tipo·; su realización 

no depende de la existencia o concurrencia de algún tipo de na

turaleza distinta. 

e) De formulación casuística porque en su definición se descri

ben varios modos de conducta. 

d) Acumulativamente formado porque se requiera el concurso de 

la característica de funcionario o empleado; su coalición con 

tal carácter y la persecución de uno cualquiera de los fines 

señalados en la ley. 

e) De daño y de peligro porque según el próposito perseguido 

en la coalición, puede resultar daño material o sólo poner en 

peligro el bien jurídico tutelado por la norma. 

Siendo además un tipo personal, debe distinguirse entre los 

elementos altamente personales del tipo con los demás elemen

tos personales del delito. Es obvio que la conducta, la ilici 

tud y la culpabilidad sólo pueden referirse a la persona del 

delincuente y el carácter altamente personal o no de las cond! 

ciones de penalidad se desprende de la naturaleza de ellas mi!! 

mas. L o importante es saber qué elementos del tipo han de reu 

nirse en el actor para que pueda afirmarse que éste lo ha ·rea

lizado. La solución dogmática es la siguiente: 

a) En los dcli tos formales los elementos del tipo son altamen

te personales. No puede afirmarse que ha pasado por el lugar 

prohibido quien hace pasar· por 61 al niílo o al loco. 

b) En los delitos materiales cuyo núcleo está en r.l resultado 

y no en la acción, todo 1 o que H i guc a ésta puede ser hecho 

por un tercero. No obsLantc: 
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I. Hay resultados que implican una relación personal del autor 

mismo. El defraudador se ha de apropiar 61 mismo la cosa; el 

funcionario público ha de tomar él mismo las medidas contra

rias a la ley en coalición con otros. 

II. Son personales los elementos que no son resultado sino me

dio de la acci6n. La dimisión de sus puestos con el fin de 

paralizar la administración pública, tiene que ser hecha por 

cada sujeto en particular. 

III. Es personal determinada calidad del sujeto. Funcionario 

o empleado público, comisi'onado o agente del Gobierno. 

La importancia técnica de los elementos altamente personales 

está en que su carencia implica carencia de tipo y, en conse

cuencia, inexistencia de delito. 

El t.ipo puede comprender, además del núcleo o tipo propiamen

te dicho una fotoesfcra constituída por actos preparatorios, 

coetáneos o posteriores al delito. Son acciones propiamente 

típicas aquellas que por sí solas permitan decir que el delito 

se ha realizado. Son accesorias las acciones que solamente ad 

quieran tipicidad cuando van acompañadas de las primeras. 

8) La atipicidad en el delito aa estudio. 

En el delito de coalición de funcionarios se exige en el suje

to activo la calidad de funcionario público, empleado, agente 

o comisionado del gobierno. En el sujeto pasivo, la calidad 

de función pública. 

En ausencia de las calidadC?s: exigidas en la dcscripcitln lcgnl 

para los sujetos activo y pasivo, habrá atipicidad. 
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También se dará la atipicidad en ~l caso de ausencia de la 

Institución o el interés por proteger, prquc faltará el obje

to jurídico. Tal sería el caso de la coalición de funciona

rios o empleados públicos, agentes o comisionados en contra de 

alguna institución privada o ajena a la administración pública 

en cualquiera de sus ramas. 

Habrá atipicidad por ausencia de objeto material sobre el cual 

recaiga la accicín, como por ejemplo la coalición para tomar m~ 

didas contrarias a una ley o reglamento abrogados. 

En el delito a estudio habrá atipicidad por falta de referen

cias especiales exigidas por el tipo, cuando no se actualizara 

dentro de la administración o función pública. 

Por último, habrá ausencia de tipo cuando la coalición de fun

cionarios o empleados públicos se haga para ejercer alguno de 

los derechos que les concede la ley reglamentaria del aparta

do B del artículo 123 Constitucional poruqc en tales casos 

existiría lcgitimaci6n y faltarían los elementos subjetivos 

legalmente descritos en el tipo penal. 

,....; 
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I.- LA ANTIJURIDICIDAD EN GENERAL. 

La antijuridicidad es, por tanto, la oposición objetivamente 

ilícita de la conducta típicamente adecuada, al ordenamiento 

lcgislati vo. 

La tipicidad es la adecuación, el encuadramiento de la conducta 

a la hipótesis legislativa. La Antijuridicidad es la contradic 

ción material de esta conducta típica, al espíritu y a la letra 

de1dcl ordenamiento legal. 

La objetividad consistente en la contradicción material de la 

norma, determina la naturaleza de éste tercer elemento consti

tutivo del delito. 

En cuanto al valor semántico de antijuricidad y antijuridicidad 

consideramos más adecuado el segundo de éstos términos sin ne

gar que tal cuestión no es más que de gusto linguístico, pues 

no afecta en absoluto la esencia última del concepto. 

Parte importantísima para nosotros, en el presente trabajo, es 

1a relación de causalidad cn~rc el tipo y la antijuridicidad 

situación ya esbozada en el Capítulo precedente (Inciso 11, fa

ceta a).-, in fine), a través de las palabras del multicitado 

Maestro, Don Fernando Castellanos Tena. 

Como se apuntó, la relación tipo-antijuridicidad, parte desde 

Max Ernesto Mayer que consideraba al primero indiciario de la 

segunda, mediante la fórmula: toda conducta típica no es nece

sariamente antijurídica, pero si es indiciaria de ella pues im

plica su aparici,)n. 

Edmundo Mczgcr parlicndo de lo anterior, argumenta que el tipo 

no es sólo indiciario de antijuridicidad, sino que actda como 
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fundame'nto de la misma. 

Fernando Castellanos Tena acertadamente y, "Desde el punto for

mativo del Derecho", invierte esta relación diciendo que la an

tijuridicidad constituye la ratio cssendi del tipo, en virtud 

de que el mismo es creado por el legislador con la conciencia 

de que el mismos es creado por el legislador con la conciencia 

de que las conductas en él descritas, son ilícitas, antisocia

les, es decir, antijurídicas. 

A fuer de tal, consideramos que la ordenación axiológica de la 

Teoría Tctratómica de Edmundo Mczgcr, basamento del presente 

trabajo, es errónea, pues el delito no debe definirse mediante 

la fórmula: acción típicamente antijurídica y culpable (sic), 

sino, conducta antijurídicamente típica y culpable. 

El cambio de denominación del primer elemento obedece a que se

mánticamente consideramos al término conducta más adecuado para 

incluír las formas activas y pasivas de su manifestación (Vide 

supra Capítulo Segundo, Inciso I, faceta a).- in fine). 

La inversión a.xiolc)gica del segundo y tercer elementos del del!_ 

to, en nuestro concepto, resiste cualquier problemática mate

terial o teórica. El razonamiento que la funda es el sig~icntc 

Para la perpetración de cualesquier delito, es en principio, in 

dispensable la aparici<)n de una conducta humana activa u omisi

va, que lesiones o atente contra el bienestar del grupo social, 

siendo por esLo antijurídica, adecuada a una hip6tcsis legisla

tiva que prevea a la misma como antisocial y la censure, sur

giendo por ende, la culpabilidad o responsabilidad ante el gru

po social del s11.icLo comisc>r. 
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Como se ha visto, el hecho de que una conducta sea antisocial 

o antijurídica condiciona al legislador a crear el tipo protec

tor, evidenciándose con el siguiente ejemplo. 

Si en un momento dado, el legislador por negligencia, por ig

norancia o por error no incluyera un tipo protector respecto 

de una determinada conducta antisocial, al presentarse ésta 

en el ámbito social, antes que atípica será antiju1•ídica en el 

terro axiológico, ya que atenta contra los valores inherentes 

al bienestar social, y será considerada jurídica no porque le 

falten los elementos intrínsecos para ser a11tijurídica, sino 

poruqc carece de elementos formales para deslindar de ella res

poinsabilidad. Dicho de otra manera, y utiliando el adagio po

pular, se taparía el pozo después de ahogado el niño. 

Dado que nuestro sistema legal es estricto (ver artículo 14 

Constitucional, Fracc. III), esta situación es insoluble. pero 

lo que a nosotros interesa es evidenciar la prelación técnica y 

material de la antijuridicidad respecto del tipo y en consecue~ 

cia, de la tipicídad. 

Continuando con nuestro ejemplo, supongamos que el tipo protec

tor olvidado fuera el de homicidio. Si en cesta situación, un 

sujeto intentara matar a otro y éste último defendiéndose le m~ 

tara a él, la justificante que el atacado tendría residiría no 

sólo en la inexistencia del tipo de homicidio sino en la super

vivencia que el grupo y por el grupo se le otorga. 

Esta supervivencia es uno de los principales valores del grupo 

social y por eso la repulsa del ataque que la lesiona está jus

tificado. Lo lícito no es sólo aquello que está plasmado en 

las páginas de un Código, es todo aquello inherente a la segu

ridad de la coreunidad, por ese> en el caso de nuestro ejemplo, 

la conducta del agresor sería ilícita y la del que se defiende 

lícita, en cualesquier ~mbilo o 6poca. 
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fiemos insistido en el hecho de que la conducta ilícita plasma

da o no en una ley, ataca directamente a la Sociedad en gene

ral, porque consideramos que el ataque que resiente una parte 

del todo, ataca en consecuencia, al todo mismo. 

"Tu deber es luchar por el Derecho, pero día que encuentres 

en conflicto el Derecho con la Justicia, lucha por la Justi

cia" (46) 

Prosiguiendo con el concepto que de antijuridicidad dan diver

sos autores; Mariano Jiméncz llucrta expresa que "La antijuri

dicidad no es un concepto cortical que se agota pasando la vi~ 

ta por los artículos que los códigos penales dedican a las cxi 
mentes de responsabilidad, es un concepto substancial de bon~ 

dura profunda que sólo puede ser captado adentrándose hasta 

las 6ltimas raíces que fundamentan el ordc~ jurídico. 11 (47) 

Para Eugenio Cuello Calón la antijuridicidad más que un clcme!.! 

to integrante del delito, es su esencia misma. Antijurídica 

es la acción humana contravinicntc de la norma legal, afirman

do que esta oposici<'in deberá ser trazada mediante un juicio 

objetivo, por recaer en la acción materializada. (48) 

Según palabras del Maestro Pedro llernández Silva, no existe 

conceptuación más hermosa de antijuridicada, que la atribuida 

a Francisco Carrará: antijuridicad es una disonancia arm6nica 

(sic). a través de la armoniosidad técnica que la antijuridi-

(46) Couturc, Eduardo J, 

(47) Jiménez llucrt.a, Mariano 

(48) Cuello Calón, Eugenio. 

Los mandamientos del Abogado. 
Edic. De Palma. Ja. Ed ic. 
Buenos Aires. 1962 pág. 35. 
La Antijuridicidad. Imprenta 
Unvicrsitaria. Méx. 1982 P. 121 
Derecho Pena 1. Tomo I. Parte 
General. Editora Nacional, S.A. 
M6xico. 1980. pág. 309 
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cidad guarda con el delito, se produce una nota disonante en 

el conglomerado social al atentar o lesionar sus valores fun

damentales. 

El Maestro Porte Pctit le implica una ambivalente conforma

ción, pues afirma "Una conducta o un hecho son antijurídicos 

cuando siendo típicos no üstán protegidos por una causa de 

justificación" (49), es decir, por una lado es indispensable· 

la condición positiva de la adecuación d<! la conducta, y por 

el otro, la condición negativa de la ausencia de causas justi 

ficantcs legales en ella. 

El Maestro Fernando Castellanos Tena expresa "Como la antiju

ridicidad es un concepto negativo, un anti, lógicamente exis

te dificultad para dar sobre ella una idea positiva, sin em

bargo, comunmentc se acepta como antijurídico lo contrario al 

Derecho 11 • ( 50) 

Carlos Dinding, según palabras del Maestro Castellanos Tena, 

descubrió que el delito no ~s lo contrario a la ley sino an

tes bien, su adecuación. Al infringirse la norma, en reali

dad no se vulnera la ley, pues la conducta se adecua a su su

puesto, lo que se vulnera es la norma que está por encima y 

por detrás de la ley. Max Ernesto Mayer partiendo de esta t~ 

sis, da un contenido específico a la antijuridicidad consis

tente en la contradicción a las normas de cultura reconocidas 

por el Estado. 11 Maycr pretende dar un contenido ético a un 

concepto eminentemente jurídico, para él, la norma cultural 

comprende costumbres, valoraciones medias, sentimientos pa-

(49) Porte PeLiL, Celestino. 

(50) Castellanos Tena, Fernando. 

Programa de la Parte Gral. 
Oel Derecho Penal. Méx. 1985 
Pág. 285. 
Lineamientos elcmenLales de 
Derecho Penal Ed. Porrúa S.A. 
México. 1982. Pág. 167 
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tríos, religiosos, cte." (51) 

La crítica que se hace a la posici«)n sustentada por los auto

res de referencia es que lo antijurídico es succptible de ap~ 

reccr aún cuando no~sc contradigan las normas de cultura inh!:, 

rentes a una colcct.ividad, como en el caso de violación a una 

ley antirreligiosa en un pueblo creyente. 

Ignacio Villalobos la pcr·cibc en los siguientes término 11 El 

Derecho Penal no se limita a imponer penas, como gurdían del 

orden público es él mismo el que señala los actos que deben 

reprimirse y, por eso, es incuestionable que lleva implícito 

en sus preceptos un mandato o una prohibición que lo substan

cial y lo que resulta violado por el delincuente". (52) 

A pesar de que la natijuridicidad es una elemento cstrictame~ 

te objetivo por ser únicamente suceptible de aparecer en el 

mundo fáctico, Franz Von Liszt le da una ambivalente configu

ración, la formal y la material. Esta, su Doctrina Dualista 

postula que el acto será formalmente antijurídico en cuanto 

contravenga la letra de la ley, es decir, cuando oponga al º!:. 

denamiento legal expreso. Y será materialmente antijurídico, 

cuando esta contravención formal implique también lesión al 

espíritu de la ley, o sea, a los intereses colectivos. 

Cuello Calón considera que esta ambivalencia lesiva de la ª!! 

tijuridicidad, consiste por una lado en la rebeldía a la nor

ma por el otro, el daño social que provoque. (53) 

(51) Castellanos Tena, Fernando. 

(52) Villalobos, Ignacio. 

(53) Cuello Cal6n, Eugenio. 

Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. Ed. Porrúa 
S. A. Méx. 1982 Pág. J 69. 
Derecho Penal Mexicano Ed. 
Porrúa, S.A. 2a. Edic. M6x 
:~:60 Pág. 196. 
Derecho Penal. Tomo I Parte 
Gral. Ed. Nal. S.A. Méx. 
1980. Pág. 313. 
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Villalobos dice que la antijuridicidad formal reside en la i~ 

fracción de la ley, y la material, en el quebrantamiento de 

las normas que las leyes interpretan (54) 

Con base en estos últimos comentarios, específicamente las p~ 

siciones de llinding, Mayer, Castellanos Tena y Von Liszt, qu~ 

remos exponer un último razonamiento para fundamentar más aún 

la posición personal sustentada en el inicio del Capítulo. 

No negamos que la antijuridicidad es un elemento absolutamen

te objetivo en el delito, y lo es, no porque el juicio que la 

determina lo sea, ya que todo el juicio en última instancia 

espuramentc subjetivo, sino poruqc se refiere al hecho mate

rial contradictor de la norma. La antijuridicidad no aparece 

ni hay Derecho, si no hay ley, no puede haber anti-Derecho, 

antiley, antijuridicidad. Esto es innegable. 

No pretendemos tampoco dar a la antijuridicidad dar un conte

nido ético, como aparentemente se podrá deducir del ejemplo 

puesto antel'iormente, lo que se pretende ct:i demostrar que a 

todo tipo, la antijuridicidad le es fundamental, le es gene

rativa desde el punto de vista de su esencia. 

Si es indispensable dar a la antijuridicidad un contenido es

pecífico diremos que lo es su desvalor, el desvalor de las 

conductas peligrosas que el Estado, regularmente representan

te del grupo social, considera como posiblemente dañinas a la 

sustcntaciíón del mismo. 

En regímenes proteccionistas como el nuestro, esto no tiene 

mayor problema, ya que las normas que el Estado dicta es tan 

hechas en razón del dcsvalor que representan determinadas co!! 

ductas a la seguridad y bienestar del grupo social protegido. 

(54) Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. 
Ed. Porrúa S.A. 2a. Edic. 
Méx. 1960. Pág. 249 
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Es~o es, la valoración legislativa proteccionista del grupo 

soCial, tiene como fundamento generativo al dcsvalor probable 

de sus valores, y para prot,~gcrlos crea la norma. 

No se piense que esto es un juego de palabras hecho con el ob 

jeto de confundir, penétrese a esta consideración axiológica 

y se encontrará la idea que prct.cndemos expresar. 

El problema, scg~n nososLros, 1·esidc en la valorizaci6n efec

tuada por sistemas legislativos no proteccionistas, por ejem

plo los dictatoriales. En rclaci6n cabrían las tesis de Bin

ding, de Maycr, y la crítica conexa hecha por el Maestro Cas

tcllasno Tena en representación de los tratadistas de similar 

criterio. 

La norma detrás de la norma cultural reconocida por el Estado 

tesis de Binding y Maycr, como objejtivos últimos de la anti

juridicidad, se derrumban con la ckrítica del Maestro Caste

llanos, mediante los ejemplos de una ley antirreligiosa im

puesta en un país creyente, de una ley absurda como la de 

obligar e] sal11do o prohibirlo en la vía pública, ampliándose 

por nosotros por otros como los siguientes: obligar el saludo 

de hinojos al paso de un dictador o de un rey, utilizar dcte! 

minadas palabras para proferir insultos o alabanzas, cte. 

En todos estos ejemplos no existe ninguna norma de cultura 

qur. se quebrante, y sin embargo la antijuridicidad aparecerá 

cuando dichas disposiciones materialmente no sean observadas. 

Teniendo en cambio la antijuridicidad como contenido el dcs

valor, puede cncc>ntrarsc a~n en csL<>S absurdos jurídicos la 

gcncraci6nmotriz de lo ilíciLo <~n su tipo. 

Por tratarse de si tuac i emes anómalas, deberá encontrarse de 
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igual forma la ilicitud generante de las mismas respecto del 

mismo. 

La fórmula, según nosotros sería, no tratando de encontrar el 

desvalor generativo de la norma respecto del grupo social go

bernado, sino en relación con el grupo gobernante, pues lo 

que perseguiría entonces la infracción punible sería la sus

tentación del mismo. Así, por muy absurda, injusta e inade

cuada que fuera una norma, tendría como gene de su creación, 

la protección del poder que la expide y el posible desvalor 

que la conducta en controrio, por absurda que sea, le infli

giría de no presentarse. 

En conclusión, teniendo la antijuridicidad como contenido al 

dcsvalor que la representa, actúa en todos los casos como fuE 

damcnto gencrante de la tipicidad, sin negar que esta en con

secuencia y a su vez, condiciona la aparición formal de la a~ 

tijuridicidad. En tales supuestos, y en un plano estricta

mente lógico, consideramos como erróneas a las teoría que en 

prelación lógica anteponen la tipicidad a la antijuridicidad, 

en su sentido material, en especial, la Tetratómica del Maes

tro Edmundo Mcz.ger, debiendo invertirse su fórmula de "típi

camente antijurídica", por la de antijurídicamente típica, en 

sentido material, repetimos. 

Por lo que respecta a la Teoría Dualista de Von Liszt consi

deramos que la antljuridicidad únicamente es fc>rmal cuando el 

hecho, designado con las palabras que lo describan, se ade

cúc al sentido semántico de la hipótesis legislativa. 

La antijuridicidad material por el contrario, siempre se pre

senta por ser ésta genera ti va de la norma. 
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II. CAUSALES DE LICITUD EN GENERAL. 

El aspecto negativo de la antijuridicidad viene a ser la au

sencia de la misma provocada por condiciones también de cará~ 

ter objetivo que desimprcgnan al hecho de toda ilicitud, tor

nándolo en consecuencia jurídico. 

Algunos autores consideran más adecuado denominarles causas 

de justificación, no aceptando nosotros este rubro ya que, si 

bien creemos que el dcsvalor contenido en la antijuridicidad 

es generativo de la norma que posteriormente en el mundo fác

tico le proyectará ta] calidad, también creemos que dicho des 

valor puede actuar a contrario sensu otorgando licitud de 

acuerdo a una determinada escala comparativa de valores que 

así lo exija. 

Esto es, toda causal de licitud no es más que el producto de 

la comparación a contrario sensu del desvalor generativo del 

ilícito, respecto a valores de menor cuantía. 

En consecuencia, hecha esta comparación axiológica, el produ~ 

to material o sea el tipo, en un terreno puramente formal, 

tendrá como cometido impregnar de licitud a las conductas que 

a él se adecúcn. Lo que es lícito, no tiene poruqé buscar 

justificación o se1· jusLificable. 

Respecto a la distinción que hace Carranca y Trujillo de es

tas causales o causas y las circunstancias excluyentes de re~ 

ponsabilidad, Lérmino que utiliza nuestro Código para desig

narlas, mcdiaLizando las palabras de Jiménez de Asúa " Cir

cunstancia es aquel lo que está alrededor de un hecho y lo mo

difica accidenLalmcntc, y las causas de que nos estamos ocu

pando cambian la esencia del hecho convirtiendo el crimen en 
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en una desgracia". (55) estamos completamente de acuerdo. 

Como hemos dicho, las causas de licitud son de carácter es

trictamente objetivo y formal, es decir, sólo se presentan 

cuando la ley expresamente las consigna, siendo en esto dife

renciablcs de las excluyentes que en relación con todos los 

otros elementos, a juicio del juzgador, pueden ser otorgadas, 

dcnominándosclcs excluyentes supralcgalcs. 

Demostrativamente en relación, exponemos la idea que con fi

nes exclusivamente didácticos, Luis Jiménez de Asúa formula 

expresando que en las causas de justificación {de licitud) 

no hay delito, en las de inimputabilidad no hay delincuente y 

en las excusas absolutorias no hay pena. 

Las causales de licitud respecto a la antijuridicidad en un 

hecho determinado impiden que el delito como tal se configu

re, las cauaales legales o supralegales de la culpabilidad y 

de la imputabilidad, por ejemplo, no tienen eRta virtt1d, p11es 

el delito aparece, aún cuando lo hacen inefectivo de su res

ponso por el agente. 

Como hemos dicho, el origen real de las causas de licitud re

side en la comparación axiológica que a contrario sensu del 

desvalor respecto a valores de menor cuantía hace el legisla

dor. Tan posición por los tratadistas ha recibido el nombre 

de doctrina del interés preponderante. 

Edmundo Mezgcr acorde con ésta, acepta también para fundamc_!!l> 

tar las causas de licitud, la denominada doctrina de la ausen 

cia del interés, que consiste en considerar como lícita la 

conducta que viola un determinado interés por meditar el con

sentimiento del sujeto pasivo o, por encontrarse presunto di-

(55) Carrancá y trujillo, Raúl Derecho Penal Mexicano Tomo II 
México. 1982. Pág. 16 
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Otro ejemplo lo constituyen los tipos legales en que se consig 

na la frase 11sin consentimiento", y el sujeto pasivo disponic!.! 

do del interés que ley le protege, otorga su consentimiento 

para que el ilícito se lleve a cabo, surgiendo en consecuencia 

la justificaci6n del mismo. 

Disentimos de esta doctrina, por otro lado ya analizada (Vide 

supra Capítulo Tercero, Inciso III, causa b).- subclas 2.- in 

fine), por considerar que en estos casos lo que hay no es an

tijuridicidad, pues ésta sólo se prcentaría cuando el valor 

protegido fuese lesionado mediante el desvalor previsto en la 

norma, es decir, actuando sin el consentimiento del sujeto pa

sivo, y las causas de licitud serían en consecuencia producto 

del interés preponderante del agente respecto del interés del 

sujeto pasivo, no teniendo en esto nada que ver su consenti

miento, pues este es sólo parte de la hipótesis legislativa, 

y por ende, el otorgarlo respecto de bienes jurídicamente dis

ponibles por el pasivo, acarrea la ausP.ncia de uno de los ele

mentos conformativos del tipo, y en consecuencia tipicidad. 

Con esta fundamentación, exponemos las causas principales de 

licitud: 

a) Legítima defensa. 

b) Estado de necesidad. 

c) Cumplimiento de un deber. 

d) Ejercicio de un derecho. 

e) Obediencia jerárquica. 

f) Impedimento legítimo. 

a) Legítima defensa. 

Regularmente todo ordenamiento penal incluye dentro de sus pr!: 

ceptos, la posibilidad excepcional de que el particular dcfic~ 

da sus intereses en caso de una agrcsi<)n que por ser inmediata 
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no pcrmi ta la protección estatar~ N'ucstro Código Penal vi

gente la consigna en su artíCulo' 15 Fracción III, que adli

ttcraru dice: 

"Obrar el acusado en defensa de su persona, de suhonor o de 

sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, repelien

do una agresión actual, violenta, sin derecho, y de la cual r~ 

sulte un peligro inminente, a no ser que se pruebe que inter

vino alguna de las circunstancias siguientes: 

la. Que el agredido provocó la agresión, dando causa inmedia

ta y suficiente para ella. 

2a. Que previó la agre8ÍÓn y pudo fácilmente evitarlo por 

otros medios legales. 

Ja. Que no hubo necesidad racional del medio empleado en la 

defensa. 

ra. Que el daño que iba a causar el agresor era fácilmente re

parable después por medios legales o era notoriamente de 

poca importancia, comparado con el que causó la defenRa. 

Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima de

fensa, respecto de aquel que durante la noche rechazaré en el 

momento mismo de estarse verificando, el escalamiento o frac

tura de los cercados, paredes o entradas de su casa o departa

mentc habitado o de sus dependencias, cualquiera que sea el d~ 

ño causado al agresor. 

Igual presunción favorecerá al que causare cualquier daño a 

un intruso a quien sorprendiera en la habitación u hogar pro

pios, de su familia o de cualquier otra persona que tenga la 

misma obligación de defender, o en el local donde se cncuen

t.rcn bienes pro pi os o respcct.o de los que tenga la misma 

obligación siempre que la presencia del extraño ocurra de no

che o en circunstancias tales que revelen la posibilidad de 
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una agresión. 

Dado _que de la lect.ura del precepto invocado se desprenden sin 

mayor dificultad sus elementos conformativos, obviaQoS este 

punto, prefiriendo exponer el concepto que sobre la legítima 

defensa tienen diversos autores, su fundamcntaicón doctrinal y 

la problemática que en el terreno práctico presenta. 

Manzini opina que 11 cl instituto de la legítima defensa implica 

una dlcegación hipotética y condicionada de la potestad de po

licía que el Estado hace prcvcnlivamcntc al individuo por raz~ 

nes de necesidad, para los casos en que no puede efectivamente 

prestar la protección necesaria". (56) 

Para Jiméncz de Asúa, la legítima defensa es "la repulsa de la 

agresión antijurídica, actual e inminente, por el atacado o 

por tercera persona, contra el agrcsor 9 sin traspasar la nece

sidad de la defensa y dentro de la proporcionalidad de los me

dios". (57) 

Edmundo Mezger considera que 11 la legítima defensa es aquella 

defensa que es necesaria para alejar de sí o de otro un ata

que actual y antijurídico''· (58) 

(56) Manzini, Viccnzo. 

(57) Jiméncz de Asún, Luis. 

(58) Mczger, Edmundo. 

Tratado dcDcrccho Penal. Edit. 
Ediar S.A. Buenos Aires. 1961. 
Pág. 406. 
La Ley y el Delito. Edit. Hcrmcs 
Buenos Aires. 1978. Pág. 369. 
Tra.tadore Derecho Penal. Edit. 
Revista de Derecho Privado. Ma
drid 1965. Pág. 207 
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Carranca enseña cómo la doctrina establece dos clases de de
beres, unos que son personales del sujeto y resultantes de su 

empleo o cargo, y otros que "pesan sobre todos lo individuos: 

v.g. la aprchcnsi6n de un delincuente infraganti". "En uno y 

otro casos, sigue diciendo el catedrático mexicano, las accio

nes son lícitas, carecen en absoluto de antijuricidad. 11 

Por lo que toca al ejercicio de un derecho, hay que afirmar, 

en primer término, que, como en el caso anterior, debe tratar

se de un derecho legal, de donde resulta que quien lo ejercita 

no puede cometer una acción antijurídica, pues su conducta se 

ajusta a la alcy que origina a aquel • 

••• de donde resulta que el ejercicio de un derecho como causa 

de justificación, sólo se dará dentro de los límites que cxpr~ 

samente fije la ley, tal el caso del derecho a castigar reco

nocido a los padres y el sancionar con multas, reconocido a 

los directivos sindicales." (61) 

e).- obediencia jerárquica. 

La obediencia jerárquica se encuentra consignada en la Frac

ción VII del artículo 15 penal, bajo los siguientes términos: 

"Obedecer a un superior legítimo en el orden jerárquico aún 

cuando su mandato constituya un dleito, si esta circunstancia 

no es notoria ni se aprueba que el acusado la conocía. 11 

De tal descripción desprendemos que la ejecución de una orden 

jerárquica superior, no es delito, aunque lo sea, si el e.ice~ 

tante subalterno reúne en su actuar estas condiciones: 

(61) Franco Sodi, Carlos. Nociones de Derecho Penal. 
Ediciones Botas. Parte Gral. 
México (1968) Pág. 92 y 93. 
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t. - Tener obligación de obedecer a un superior jerárquico, en 

virtud de cualesquier nexo relativo. 

2.- No tener conocimiento de que la orden ejecutada era ilíci

ta, bien por ser similar a las que comunmente se reciben del 

mismo, obien porque el ejecutante no t.enga la facultad de ins

pección y valoración de la misma. 

En caso de que el ejecutante no reúna estas condiciones, será 

junto con el mandante, responsable del delito que se cometa, 

salvo que le asistan excluyentes de otra naturaleza, como, ha

ber realizado esa conducta por no permitirle la situación nin

guna otra (excluyente de culpabilidad), o por realizarla cre

yéndola lícita por error esencial de hecho (excluyente de cul

pabilidad). 

f).- Impedimento legítimo. 

Por último, la Fraccion VIII artículo 15 del Código Penal vi

gente establece. 

"Contravenir lo dispuesto en una ley penal dejando de hacer lo 

que manda, por un impcdimcnt.o legítimo". 

Obsérvese que esta causal de licitud en la aprente antijurici

dad, se refiere exclusivamente a los comportamientos omisivos, 

ya que permite que los sujel.os que se encuentran en una situa

ción de personal ingerencia, incumplan con sus obligaciones 

legales para no afectar intereses propios o familiares. 

Es aplicable, por ejemplo; a la negativa de rendir un testimo

nio perjudicial si se L.rata del ccínyugc o de un pariente cerca

no, a la negativa de juzgnr o de ajusticiar a un ser querido 

por el Juez o el verdugo <> a la imposibilidad de rcaliiar un 

servicio por sufrir una enfermedad repentina e imprevisible, 

por un em(>lcadu que Lenga la obligación de prestarlo. 
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III.- ANTIJURICIDAD Y CAUSALES DE LICITUD EN EL DELITO DE 

COALICION. 

La coalición de funcionarios será antijurídica cuando su re

sultado típico lesione o ponga en peligro el bien jurídico -

tutelado por la norma: la administración pública. 

Siempre que la coalición persiga la adopción de medidas con

trarias a una ley -justa o injusta- o reglamento; o impedir 

la ejecución de aquélla o éste, o bien hacer dimisión de sus 

puestos, se lesionará el interés jurídico. Entendido desde -

luego, que la coalición se realice en contra del poder públi 

co legalmente constituído, porque la ilicitud resulta del 

choque entre una conducta injusta y una situación justa y li 

cita. Lo contrario implica la licitud y, consecuentemente, 

la ausencia de antijuricidad. 

En la hipótesis de un golpe de Estado, la coalición de fun-

cionarios en contra del ursurpador constituiría un caso de -

legítima defensa, porque la situación del ursurpador es con

traria a derecho y, por ello, agresiva de un régimen jurídi

co~ quienes desempefian un puesto en la administración públi

ca y adoptan medidas contrarias a una ley o reglamento dic-

tados por el ursurpador, no hacen sino repudiar aquella acti 

tud antijurídica. 

Otro caso de ausencia de antijuricidad por concurrencia de -

una justificante, lo constituye la coalición para el ejerci

cio del derecho de huelga que la Ley Reglamentaria del Apar

tado B del artículo 123 Constitucional, concede a los emple~ 

dos públicos. Empero, no a todos, porque dicha Ley distingue 

entre empleados o trabajadores de base y de confianza. Son -

trabajadores de confianza aquéllos cuyo nombramiento o ejer
cicio requiere la aprobación expresa del Presidente de la R~ 
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pública y susceptibles de remoción en cualquier momento. Por 

exclusión, son .empleados de base los que no requieren la 

aprobación expresa del Presidente de la República para su -

nombramiento o ejercicio de sus puestos y son inamovibles. -

Sólo estos últimos tienen.derecho a coaligarse para declarar 

una huelga. 

La huelga es, dice la ley en cita, la suspensión temporal 

del trabajo como resultado de una coalición de trabajadores; 

declaración de huelga, es la manifestación de la voluntad de 

la mayoría de los trabajadores de una dependencia, de suspen 

der las labores si el titular de la misma no accede a sus d~ 

mandas. 

Dispone el artículo 94 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado: "Los trabajadores podrán hacer uso -

del derecho de huelga respecto de una o varias dependencias 

de los Poderes Públicos, cundo se violan de manera general y 

sistematica los derechos que consagran ~l apartado B del ar

tículo 123 ~onstitucional. 11 

El artícolo 97 de la misma ley establece: 11 Los actos de coaE 

ción o de violencia física o moral sobre las personas o de -

fuerza sobre las cosas cometidos por los huelguistas, ten -

drán como consecuencia, respecto de los responsables, la peE 

dida de su calidad de trabajador; si no constituyen otro de

lito cuya pena sea mayor, se sancionarán con prisión hasta -

de dos afias y multa hasta de diez mil pesos, más la repara-

ción del dafio.'1 

Conforme a lo anterior, la coalición de empleados públicos -

para ejercer el derecho de huelga con los requisitos establ~ 

cides por la ley, configura una excepción a lo dispuesto por 

el artículo 216 del Código Penal y sólo cuando esa coalición 

sea hecha por trabajadores de base, suscrita por las dos ter 

ceras partes de los trabajadores de la dependencia afectada 
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en un pliego de peticiones elevado al Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, y no se lleven a cabo los actos de 

coacción y de violencia mencionados en el artículo 97 de la 

ley de la materia, no se actualizará el injusto penal deno

minado coalición de funcionarios. 
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CAPITULO QUINTO 

LA CULPABILIDAD Y SU ASPECTO NEGATIVO 

Sumario: 

I.- La Imputabilidad como presupuesto a la Culpabilidad. 

II.- Causales de Inimputabilidad. 

III.- La Culpabilidad en general. 

IV.- Causales de Inculpabilidad en general. 

V.- Imputabilidad, Inimputabilidad, Culpabilidad , e Incul

pabilidad en el Delito. 
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I.- LA IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO A LA CULPABILIDAD. 

"La ley se dicta para el sujeto capaz, para el legalmente imp~ 

table". 

Como imputabilidad entendemos, la capacidad (considerada en su 

sentido más estricto) legal y mental, con que el sujeto activo 

del ilícito debe contar cc>n el momento de perprctar la infrac

ción legal, para poder ser considerado responsable de la mis-

ma. 

La capacidad legal, regularmente e s de carácter formal, ya 

que la ley expresamente establece sus linderos. 

La capacidad mental, aún cuando también se cncucÓtra determina

da por la ley, se gradúa y determina con exactitud mediante 

dictámenes médicos evaluados en razóu dt:l sLandard mcnl.al <le 

la colectividad. 

Dentro de la Teoría del Delito se le ha ubicado dentro de di-

versos estratos, los más importantes, a nuestro juicio y cono

cimiento son los siguicntcsr 

a).- Como elemento jurídico subsLancial del ilícito penal. 

Luis Jiménez de Asóa, le confiere tal calidad en su concepto 

heptatómico de delito. 

b). - Como prcsupucst..o general a 1 i 1 íci to penal. El Maestro C~ 

lcst ino Porte Pct..it, le niega, acertadamente, la categoría de 

elemento substancial, pero le implica un ~mbito de aparici6n 

demasiado cxtens<>, a nucst..r<> punt.o de visLa. 

No podemos niega Hin cmb;1rgo, logicidad en esta posición, pero 

como a la luz de nu<!Hl.r<> cnLcndcr actual no es completamente 

congruente, accplam<>S Ja p<1sici6n doctrinaria que a continua-
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Oión se expondjrá. Antes, cit..amos las palabras textuales del 

Maestro Porte Petit: 11 La imputabilidad no constituye un ele

mento del delito. Es un presupuesto general del mismo". (62) 

e).- Como presupuesto a la existencia del elemento culpabili

dad. El Maestro Fernando Castellanos Tena, explica, "Porte 

Petit sostiene que la imputabilidad no constituye un elemento 

del delito, sino un presupuesto general del mismo. Coincide 

con nosotros en que no se trata de un elemento esencial del 

delito, pero difiere de nucst..ro punto de vista, por cuanto pa

ra él integra un presupuesto general del ilícito penal, en 

tanto nosotros preferimos entenderla como presupuesto o sopor

te del elemento culpabilidad, porque al llegar a ésta, es de

cir, al analizarse el aspecto subjetivo del delito, es cuando 

se debe determinar si el sujeto que ejecutó el hecho era capaz 

de realizarlo con conciencia y voluntad, correspondiendo ento~ 

ces indagar si poseía las facultades de juicio y decisi6n".(63) 

Nos apegamos a esta corriente, como ya apuntamos, por estimarle 

congruencia en su planteamiento y en su contenido. 

Es de apuntarse, asimismo, un cuarto cst1 .. ato te6rico dentro de 

esta problemática, y es el que considera a la imputabilidad e~ 

mo elemento intrínseco de la culpabilidad, es decir, se amplía 

el campo de la culpabilidad para envolver en él al factor imp~ 

tabilidad, negándole en consecuencia cualquier tipo de manife~ 

tación edependieote. 

A fin de dejar un concepto más claro de ln imput.abilidad, a 

continuación exponemos algunas dcfinicion,~s que se han formu

lado al respecto. 

(62) Prte Petit, Celestino. 

( 62) Castl?llanos 'l'cna, Fernando .. 

Programa de la ParLc Gral. 
del Derecho Penal. Imprenta 
Universitaria Méx. 1985 P 388. 
Lineamientos Grales de Derecho 
Penal Ed. Porrda S.A. Mix. 1982 
Pág. 204. 
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"La imputabilidad penal es un conjunto de condiciones físicas 

y psíquicas, puestas por la ley, para que una persona pueda ser 

cons~derada eficiente causa de la violaci6n de un precepto pe

nal. Se trata de una relación entre el hecho y el autor". ( 64) 

"Será imputab] e, todo aquel que posca, al tiempo de la accifín, 

las condiciones psíquicas exigidas, abstracta e indeterminada

mente por la ley para poder desarrollar su conducta socialmen

te, todo aquel que sea apto e idóneo jurídicamente para obser

var una conduela que responda a las exigencias de la vida en 

sociedad humana 11
• (65) 

"··· podemos definir la imputabilidad como la capacidad de en

tender y de querer en el campo del Derecho Penal • 

••• La imputabilidad es, pues, el conjunto de condiciones mí

nimas de salud y dcsarro l lo menta les en el autor, en el momen

to del acto típico penal, que lo capacitan para responder del 

mismo". ( 66) 

"Para poder exigirle a un sujeto responsabilidad por sus pro

pias conductas o hechos, es necesario que éste se encuentre 

dotado de salud y desarrollo mental al tiempo de la ejecución 

del hecho" (67) 

De las definiciones expuestas, se inficr•en dos elementos cons

tantesa conocimiento y voluntad. 

(64) Manzini, Vinccnzo. 

(65) Carranca y Lr11jill<>, Raúl. 

'fra ta do de Derecho Penal To
mo II. Ed. Ediar S.A. B. Aires 
1961. Pág. 125. 
Derecho Penal Mexicano. Parte 
Gra. Tomo I. Ed. Antigua Li-
brería Robredo 1982 Méx. P 22 

(66) Castcllanl>S 'fcna, Fcrr1ar1do. Lineamientos clcme11talcs de 
Derecho Penal. Ed. Porrúa S.A. 
M~xico. Pág. 204. 

(67) Islas Magallancs, Olga. Delit..o de revelación de secr·l~
t.os Ed. Part. Tesis Para obte
ner Lic. en Der. Méx. 1962 P 113. 
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Como conocimiento cntcndcruos la capacidad humana de tener idea 

o noción de la naturaleza, cualidad y relación de lo existente 

significa, entender, advcr, saber. (68) 

Para los efectos de ncustro estudio, conocimiento es la capa

cidad de entender y cualificar las normas y la realidad cir

cundante al individuo. 

Voluntad• "Potencia del alama, que mueve a hacer o no hacer 

una coas.- Acto con que la potencia volitiva admite o rchúye 

una cosa, queriéndola, o aborreciéndola y repugn~ndola.- Libre 

albedrío o libre determinación.- Elección de una cosa sin pre

cepto o impulso externo que a ello obligue.- Intención, ánimo 

o resolución de hacer una cosa.'' ( 69) 

Voluntad es el estado anímico del hombre que le permite esco

ger, decidir, entre A o B, es, en sintésis, el estado anímico 

que permite que el hombre se cncuenl..re en un constante proceso 

mental de elección. 

La Escuela Clásica es el ejemplo perfecto para relacionar la 

imputabilidad con el conocimiento y el libre albedrío humanos. 

Postulaba, como ya se ha anotado, que el hombre es moralmen

te imputable de sus actos, en virtud de que los mismos devie

nen del ejercicio de su libre determinación. 

Posición distinta la encontramos en la Escuela Positivista que 

postulaba que la imputabilidad del hombre respecto a su~~ actos 

devenía de la libre elección de los mismo, sino el derecho que 

la Sociedad tiene para protegerse de ellos. Como se recordara 

los positivstas postulaban que el hombre criminal estaba fatal 

(68) Diccionario Encicl<>p~dico Edit. Argentina ArísLidcs 
Quillct,. S.A. B. Aires. 1971 T III I' 24. 

(69) Diccionario Enciclop6dico quillcL. Edit. Argentina Arísti
dcs Quillct, S.A. Buenos Aires. Tomo VIII Pdg. 544. 
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mente determinado a serlo en virtud de defectos y malforma

ciones congénitas agravadas por impulsos de carácter medioam

biental. Como, en consccuccia, se niega el libre albedrío 

humano, la fundamentación de la imputabilidad se pretende en

contrar por esta escuela, en factores de índole social. 

Por otra parLc, y en virtud de que frecuentemente se confun

den Jos términos de la impuLabilidad y de responsabilidad e!! 

timamos pertinente cstnhlcccr, de una vez, el contenido con

ceptual de ambos. 

Imputabilidad es, como ya se ha indicado, la capacidad legal 

y mental con que debe contar el individuo al momento de perp~ 

trar la infracci<ln penal, para pode ser considerado responsa

ble de ella. 

Responsabilidad, en consecuencia, es el deber jurídico que 

surge al sujeto imputable (en relación a la Sociedad), al pe~ 

petrar un ilícito penal. 

Ahora bien, existe una inLcrcsantc prohlr.mática en relación 

a la imputabi 1 id ad, y es, 1 a que los autores han dado en den!_! 

minar Imµutabi 1 id ad disminuí da .. 

"cuando el sujeto no es ni cnteramcnt.e imputable ni del todo 

inimputablc, es decir, cuand'> se halla en una zona interme

dia entre la plena capacidad y la alienación, se considera 

que se está en presencia de un caso de "imputabilidad dismi

nuida 11 , "ntcnuada 11 , de 11 re~ponsahi lid ad atenuada", que con e~ 

tos distint..os modo.s se la indica. A los sujetos en estas CO,!! 

dicioncs se les cc>nsidcra como semialicnados, o simplemente 

psici)paLils, prccon i :r.ándose él su respecto, la aplicaicón de 

una pt?n;1 dismin11ida cuando rcs11lLan aul<Jrcs de dclitos 11 (70) 

(70) Coldst..ein, Raul. Diccionario de Derecho penal Ed. lli-
hl iográfica Omcba. U. Air<!S 1962 P. 299. 
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Asimismo, se considera que si deben ser castigados en la mis

ma forma que los sujetos normales, ya que los que sufren una 

disminución de su capacidad responsiva, en momentos determi

nados, son más peligrosos que los sujetos normales. A éstos 

Últimos se les puede controlar y educar en razón de su estable 

consciencia, a los otros no. 

Por nuestra parte, estimamos que ambas posiciones son lógica y 

legalmente adecuadas, en principio, pero creemos que situacio

nes de medianía como la presente, deben resolverse en relación 

directa del interés prcoondcrantc que es la Sociedad. Cierto 

que un individuo que no ca complutamcntc inimputablc, merece 

tener derechos y obligaciones al igual que Lodos los demás, 

cuando está completamente normal, pero cierto también es que 

dicho individuo representa un peligro potencial indiscutible, 

a la Sociedad. Considerarlo completamente inimputable sería 

injusto para él, como ciudadano como hombre, considerarlo im

putable al igual que alas demás, es otorgarle arbitrariamente 

una capacidad que no tiene. ¿Qué hacer?. 

Consideramos que es preponderante el interés social al indivi

dual, pero, si puede respetarse o tomarse en consideración al 

segundo para salvaguardar el primero, seria mucho mejor. 

II.- CAUSALES DE INIMPUTABILIDAD. 

Afirmado pues, el concepto y posición doctrinaria de la impu

tabilidad, corresponde a nuestro estudio referirnos a su as

pecto negativo, denominado Inimputabilidad. 

''Cuando el agente carece de 

rcr es inimputablc 11 • (71) 

(71) Cuollo Calón Eugenio. 

1a capacidad de conocer y de que-

Derecho Pena]. 'l'omo t Parte 
General Ed. Nal. S.h. México 
1980. Pág. 407. 



Inimputabilidad es el conjunto de condiciones de carácter psí

quico, y en algunos casos de carácter legal, que impiden al 

sujeto tener una plena, consciente y razonable dirigibilidad 

de actos, provocándose en consecuencia, la irresponsabilidad 

de actos, provocándose en consecuencia, la irresponsabilidad 

de los mismos, respecto de aquél, desde el punto de vist.a le

gal. 

"Las causas de inimputabilidnd son, pues, todas aquellas capa

ces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud 

de la menta, en cuyo caso el sucjto carece aptitud psicológica 

para la dclictuosidad. 11 (72). 

Generalmente son aceptadas como causales de inimputabilidad, 

los estados de inconsciencia involuntaria (sean transitorios o 

permanentes), y el miedo grave. 

Asimismo se da, por algunos auL01'00, tal categoría a 1 a Rordo

mudcz, al sueño, al hipnotismo, al sonambulismo (estos tres ú! 
timos ya bosquejados en el capítulo relativo a la conducta en 

su aspecto negativo, vide supra), ya la minoría legalmente de 

edad. 

La mayor parte de las legislaciones, incluyendo la nuestra, no 

reglamentan directamente a la imputabilidad, sino que se pre

fiere hacerlo mediante la descripción o mención de la hipóte

sis de su aspecto negativo, es decir, reglamentan a la inimp!! 

tabilidad para que, en consecuencia, se infiera a contrario 

sensu, la imputabilidad penal. 

(72} Castellanos Tena, Fcrna11do. Lineamientos elementales de 

Derecho Penal. Edit. Porrúa, 

S.A. M6xico. 1982. Pig. 209 
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En nuestra legislación psitiva, encontramos que la imputabili

dad penal se halla reglamentada en las fracciones II y IV del 

artículo 15 del Código Penal vigente, y en los artículos 67, 

68, 69, 119, 120, 121, y 122 del mismo ordenamiento legal. 

Los estados de inconsciencia considerados como la primera de 

las causales de inimputabilidad estimada por nuestra legisla

ción, se encuentran reglamentados, consignados sería más exac

to (con bastante desatino, por cierto), en la fracción II del 

artículo 15 del Código Penal vigente, que a la letra dice: 

11 Art. 15 .- Son circunstancias excluyentes de responsabi1 idad 

penal; II .. - Hallarse el acusado, al cometer la infracción,. en 

un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por el 

empleo accidental e involuntario de sustancias tóxicas, embri~ 

gantes o estupefacientes o por un estado toxinfcccioso agudo 

o por un trastorno mental involuntario de crácter patológico y 

transitorio" (Cfr) 

Como se puede apreciar, es desacertada la consignac1on que ha

ce nuestro actual Código Penal de los estados inconscientes, 

yq que sólo toma en consideración a los involuntarios y tran

sitorios, omitiendo los estados inconscientes patológicos pe! 

mancntes e involuntarios como la locura, y a los estados in

conscientes transitorios no patológicos o scmipatológicos que 

no llevan implícita dirigibilidad criminal, es decir, que no 

encuadran dentro de los postulados de la Teoría de las Accio

nes libres en su causa, como el sueño el sonambulismo el hip

notismo, el desmayo, cte .. 

Respecto de la consignaci<)n que hace nuestro Cc)digo de los cs

dos inconscientes, Carranca y lrujillo Jos clasifica en tres 

estratos, a saber1 

a).- Los producidos son sustancias t.6xicas, embriagantes o 



encrVant.cs. 

b) .- Los producidos por toxinfcccioncs. 

e).- Los producidos por un t.rast.ornos mental (73). 

Ejemplo de los primeros es, el estupefaciente, la bebida al

cohólica o similar y, las sustancias farmacológicas t:.óxicas. 

De los segundos, es decir, de loR producidos por t.oxinfcccio

nes, tenemos a la rabia. J.a epilepsia puede servir para ejem

plificar al tercero de los grupos ciLados, csdccir, a los es

tados insconscientcs=:-:producidos por un t:.rastorno mental trans! 

torio de carácter patológico. 

El miedo grave. Nuestro Código, en su artículo 15, fracción 

IV, consigna al miedo grave como circunstancia excluyente de 

responsabilidad, estando de acuerdo la mayor parte de los aut~ 

res en considerarlo como causal de inimputahilidad criminal. 

"Art. 15.- Son circun~tancias excluyentes de responsabilidad 

penal: 

IV. - El miedo grave o el t.cmor fundado e irresistible de un 

mal inminente y grave en la persona del contraventor o la ne

cesidad de salvar su propia pcr·sono:1 o sus bienes o la persona 

o bienes de otro, de un peligro real, grave e inmincnt.c, siem

pre que no exista otro medio pract..icable y menos perjudicial 11
• 

(Cfr). 

Como se podr¡ apreciar, la 1t~gis1;1ci6n distingue, accrtadamc11-

tc, entre miedo y l.emor, puesLo que mientras el primero es "la 

perturbación angul.iosa del ;Ínimo por el riesgo o mal que real

mente amenaza o que finge la imaginación. 11 (75) 

(75) Carranca y 1'rujillo, Ra1íl .. Derecho Penal mexicano. Tomo II 
E<l. i\nl.igua Lihrcría Robredo. México 
1982. Pág. 39 



El segundo es la pcrturbacjón angustiosa cusada por,un· elemento üxtraño y 

peligros, pero cierto. 

En el miedo se desconoce el peligro o la magnitud del mismo, 

en el temor se conoce la causa del mismo. El miedo se siente 

hacia lo desconocido, el temor hacia lo conocido. 

El Dr. Octavio Vejar Vázquez, en una conferencia dictada en el 

año de 1940, dictó con acertado tino, esta diferencia, según 

transcribe el desaparecido Maestro Carranca y trujillo1 11 Ya se 

sabe que el miedo difiere del temor en cuanto se engendra con 

causa interna y el temor obedece a causa externa. el miedo va 

de adentro para afuera y el temor de afuera por dentro" (77) 

La sordomudez. Nuestra legislación penal, en su artículo 67, 

se refiere a los sordomudos (tácitamente), como considerándo

les sujetos inimput.ables, según se desprende del texto del ci

tado preceptos 

"Art. 67.- A los sordomudos que contravengan los preceptos de 

una ley penal se les recluirá en escuela o establecimiento es

'pecial para sordomudos, por todo el tiempo que fuese necesario 

para su educaci<ln e instrucciDn 11 • (Cfr.) 

Evidentement.e el ánimo legislativo es el de igualar cultural y 

socialmente a los sordomudos con los deméÍs sujetos de Derecho, 

por considerarse que éstos (los sordomudos), en razón de su 

estado no pueden tener la misma comunicación que los dem3s y 

que les permita situarse en un plano de normalidad, pero, ¿qué 

sucede con los sordomudos que si han tenido oportunidad de es

tar en un plano de igualdad cultural y social normal? como por 

ejemplo, los sordor.mdos que no lo son de nacimicnt.o si no a 

causa de un accidente o enfermedad. 
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Ante este supuesto, la legislación penal respectiva es erró

nea e injusta, ya que posibilita a que individuos que realm~n

tc deban ser considerados como sujetos imputables sean coloca

dos en una situación de privilegio. 

Minoría de edad. Los artículos 119, 120, 121 y 122 del C6digo 

Penal reglamentan lo rclat.ivo a la delincuencia de menores, 

desprendiéndose de la lect.ura de los mismos que los sujutos 

menores de 18 años, si son considerados como sucjt.os imputa

bles penalmente, pero que, en atención a sus pocos años y pa

ra evitar el roce con sujctc>s de mayor edad y mayor experien

cia criminal (según interpretamos el espíritu de la ley), se 

les aplicarán las medidas de seguridad detalladas en el 120. 

Es bien sabido que la edad, además de determinarse por docu

mentos oficiales (acta de nacimiento), puede hacerse por me

dios clínicos, de carácter médico o psiquiátrico, situación 

que se toma en considcracicín en Ja hipótesis consignada en el 

primer párrafo del artículo 122, pero que, incurre a nuestro 

criterio, en dos yerros: primero, posibilitfa al juez a cons! 

dcrar a unmcnor de t8 años (cronológicamente hablando) como 

sujeto de Derecho y por ende, candidato al procedimiento penal 

común, y segundo, a que dicha autoridad incurra en el supuesto 

anterior, pero en sentido contrario. 

Un sujeto precoz mentalmente, de 16 afios, puede ser considera

do como imputable pcnalmcnLc, un sujeto retardado mentalmente, 

de 20 años, puede ser considerado clínicamente, como de 16. 

Sin embargo, aceptamos que la problemática planeada en el Có

digo, de acuerdo a la situación de urgencia o de caso especial 

puede ser la correcta para casc>s rcalcs 1 con la salvedad que 

creemos que debiera agregar.se al precepto que la calificativa 

legal del juez, deba estar fundada en el criterio profesional 

de dos especialistas id6nc<>S o de uno por lo menos1 si la pre-
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sencia de- los dos no fuera posible. 

III.- LA CULPABILIDAD EN GENERAL. 

Considerando que ahora sabemos que, el delito,. para ser tal, 

requiere de la existencia de una conducta típicamente antiju

rídica e imputable a un sujeto capaz en Drccho, nos resta re

lacionarla subjetivamente al mismo, de acuerdo a los postula

dos de la Teoría Tetratómica, directriz de nuestro estudio. 

Esta relación subjetiva del hecho ilícito, se integra en el 

elemento denominado Culpabilidad. 

La culpabilidad es el elemento subjetivo del delito, y en con

secuencia supone la relación intelectual y emocional sujeto ha 

cía la ifnracción penal~ 

Su declaración debe fundarse por tanto, en una valoración re

sultante del análisis de la personalidad intrínseca del au

.tor, o como apunta Carlos Fontán Balestra1 "En la declaración 

de culpabilidad hay, indudablemente, un elemento valorativo, 

puesto que la culpabilidad implica el análisis de la situación 

subjetiva ante el hecho, que ha de ser enfrentado con la ley 

penal". (77) 

Doctrinariamcnte, son dos las corrientes principale~ para de

terminar la naturaleza jurídica de la culpabilidadt 

a).- Teoría psicologista. 

b).- Teoría normativista. 

a).- Teoría Psicologista. 

Para csLa concep~i6n doctrinaria, que es la que podríamos lla-
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mar clásica en el campo penal, la culpabilidad radica en el 

nexo psicológico existente cnLrc el sujeto activo del ilíci

to y la conducta originantc de ósLe. 

Nuest:..ro Maestro, el Lle. Fernando Castellanos Tena a quien 

nos atrevemos a calificar como psicologista, define a la cul

pabilidad diciendo: "El nexo intelectual y emocional que liga 

al sujeto con su acto. 11 ( 78) 

Asimismo, nos dice que los parLidarios de esta corriente sos

ticnne que ''la culpabilidad r·adica en un hecho de carácLcr 

psicológico, dejando toda valoración jurídca para la antijur

ridicidad ya supuesta, su esencias e agota en el proceso in

telectual volitivo que se desarrolla en el autor. El estudio 

de la culpabilidad supone el análisis del psiquismo del agen

te con el objeto de investigar en concreto, cúal ha sido su 

conducta con rclaci6n al r·csultado objetivamente delictuoso. 11 

(79). 

Hay sin embargo un proble~a con que la Teoría psicol6gista to

pa, y es el relativo a localizar el nexo psíquico del autor, 

con su acto, en el caso de la culpa inconsciente o sin repre

sentación. 

b) Teoría normativista. 

Esta corriente entiende a la culpabilidad como el juicio de 

reproche que se hace al sujct.o por la realización del injusto, 

en virtud de que es una moLivacilin del agente lo que lo pravo-

ca. 

(78) Castellanos Tena F. 

(79) CasLcllanos Tena F. 

Li ncamientos elementales de De 
rccll<> Penal Edil. Porrúa S.A.
M6xico. 1982. Pdg. 218. 
r.a Culpabi 1 idad y su Aspecto 
Negativo Rcvi8ta J11rídica Vera
crt1z:1na Lomo VII No. 1 Méx. 1967 
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El hecho de que l:.oda afirmaci<ln de culpabilidad implica un re

proche,' una crítica y hasta una punibilidad para el sujeLo, ha 

polarizado la atención induciendo a pensar que la esencia de 

la culpabilidad no radica en el sucjto culpable o en la forma 

de producirse el acto, sino en la comparación de la conducta 

con determinadas normas desatendidas o en una especial vaiora

ción, puesto que la afirmación de culpabilidad lleva ya consi

go una estimación. A Lodo esto se ha llamado concepción nor

mativa de la culpabilidad, singularizando la importancia de e~ 

te aspecto de la cuestión y precipitando conclusiones extremas 

(80) 

Será reprochable, en consecuencia, un hecho a su autor (según 

la corriente normaLivista), "si las circunstancias in~crnas y 

externas acompañantes de su acción delictiva demuestran que a 

dicho autor le era exigible otro comportamiento psíquico dis

tinto del observado". (81) 

El normativismo, que según parece, surgió con Frank, ha evolu

cionado hasta llegar a Welzel, que sin duda es quien ha venido 

a revolucionar el campo penal con su teoría finalista y su le!! 

guaje elevado. Welzcl partiendo del juicio de reproche a que 

se refería originariamente Frank, ha creado el término de "re

prochabilidad11, señalando como objeto específico de ella a la 

"voluntad de acción", según se desprende la afirmacic)n que a 

continuaci6n se apunta. "la culpabilidad, en su m~s propio se! 

tido, es solamente la reprochabilidad como valoración de la vo 

luntad de acción 11 • (82) 

(80) Villalobos, Ignacio. 

(81) Ndñez, Ricardo C. 

(82) Wclzel. 

Derecho Penal Mexicano. Edit 
Porrda S.A. M6x. 1960 P. 274. 
La Culpabilidad en el Código 
Penal. Edit;. Dcpnlma. B. Aires 
1946. Pág. 5. 
Derecho Penal. Parte General 
Ed. Depalma B. Aires. 1956. 
Pág. 148. 



El normativismo ac..lolecc de confusión cnt.re sus sustentant.ns, 

sobre todo en lo que se refiere a determinar la norma sobre la 

que hay que basar el juicio de reproche que ponderan, y rcspe~ 

to a la matcri a de hecho sobre la que se dirigirá el menciona

do juicio. 

En nucst.ro concepl.o, consideramos m~ís adecuada la corrient.e 

psicologista (ent..(?ndicndo que la misma se puede denominar nor

mati vista, en un momenl.o dado, en vi rl;ud de que· se real iza en 

el- campo penal, más no por·que se crea en el reproche normat:.i

vist:.a), pues como sostiene el Maestro Castellanos Tena 11 Si he

mos de tomar la Ley posit.iva como un dogma, hase de estudio e 

investigación, debemos seguir afiliados al psicologismo por 

ser la corriente captada en el C6digo Penal (artículo 8). 11 (83) 

Expuestas así, de una forma brevísima, las teorías que inten

tan desentrañar la naturaleza del elemento que no ocupa, quer~ 

remos abundar en el tema con la cxposicit)n de algunas defini

ciones de la culpabilidad. 

Porte Pctit: "nexo inl.clcclual y emocional que liga al su,icto 

con el resultado de su acLo" (84) 

Para Mezgcr n1..a culpabilidad es el conjunto de presupuestos de 

la penal que fundamcnt.an, frenl.c al su.jet.o la reprochabi 1 id ad 

personal de la cunduct..a anLijurídica. 11 (85) 

(83) Castellanos Tena, F. 

(84) Porte Pr.t..il., CeJestino. 

(85) Mczgcr, Edmundn. 

Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. Ed. Por rúa S. A. 
México. 1982. Pág. 221. 
Import.ancia de la Dogmática ,lu 
rídico Penal. Gráfica PanamerT 
cana. M¿xico. 1974. Pág. 49. -
Tral..ado de Derecho p<?na l. Tomo 
11 Edit. Revista de D1!rccho 
Privado. Madrid. 1965. Pág. 1 
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Jiménez de Asúa: "En el más amplio scnLido puede definirse a 

la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamen

tan la rcprochabilidad personal de la conducta jurídica". (86) 

Por su parte, Cuello Calón dice: 11 una acción es culpable cuan

do a causa de la relación psicológica existente entre ella y 

su autor puede ponerse a cargo de éte y adcmñs serle reprocha

da." (87) 

Como última faceta en el análisi8 de la culpnbilidad, se en

cuentra la de las "formas" en que se presenta, y que, según la 

doctrina son tres principalmente (aún cuando la tcrcr.ra no es 

completamente aceptada): 

1.- El dolo. 

2.- La culpa. 

J.- La prcterintcncionalidad. 

1.- El dolo. "Puede definirse el dolo como la voluntad cons

ciente dirigida a la ejecución de un hecho que la ley prevé co 

mo delito." ( 88) 

Para Wclzel, 11 dolo es conocimiento y querer de la concresión 

del tipo. n (89) 

Para el Maestro Castellanos, c:l dolo consiste 11 en el act:.uar, 

consciente y voluntario, dirigido a la producción de un rcsul-

(87) Cuello Calón, Eugenio. 

(88) Cuello Cal6n Eugenio. 

(89) Wclzcl. 

Derecho Penal. Tomo l. Parte 
General. Ed. Nacional. S.A. 
México 1980. Pág. 393. 
Derecho Penal. Tomo I. Parte 
G«~neral Ed. Naional S.A. 
México 1980 Pág. 371. 
Derecho Penal. Parte General 
Buenos Aires. 1956 Pág. 74. 



tndo típico y antijurídico." (90) 

Dolo es, desde nuestro punto de vista, el estado anímico con

sistente en la consciente y deseada realización de un hecho 

ilíciLo y de s11s consecuencias. 

La integración del dolo se logra mediante la conjunción de sus 

dos elementos internos constantes, el volitivo o emocional, 

que consiste en la voluntad de realizar. el acto que se sabe 

ilícito, y el éLico, que es la conciencia de que se está que

brantando un deber. 

Ahora bién, se agrupa al dolo en diversas especies mismas, que 

cambian en las dis~intas clasificaciones de los especialistas, 

surgiendo en consecuencia, doctrinas que nos hablan de dolo di 

recto, indirecto, simplcment.c indirecto, eventual, indetermin!!_ 

do, alternativo, genérico, específico, calificado cte. 

Villalobos por ejemplo, lo divide en directo, RÍmplAmnnte rli

recto, indeterminado y eventual. 

Nosotros, de acuerdo con el Maestro Castellanos Tena, conside

ramos que las es pee ics de mayor importancia práctica son el di 

recto, el indirecto, el eventual y el indeterminado. 

El dolo direcLo consisLc en la correspondencia del resultado 

respecto de la intcnci<')n del agente, es decir, hay voluntarie

dad en la conducta y deseo de su resultado. (Quiero matar a 

un hombre, y lo hago). 

Dolo indirecto. El agente se propone un fin, pero sabe que 

para su realización es indispensable lesionar intereses jurí-

(90) Castellanos 'l'cna, Fernando. Lineamientos elementales de 
Derecho Penal. Ed. Porrúa 
S.A. Méx. 1982. P. 223. 



dicos distintos al deseado. Hay volunt..ariedad en la conducta 

y deseo para el resultado, pero existe también de forma indi

recta deseo de lesionar terceros intcroscs con tal de lograr 

su intención original. {Quiero mat.;.ar a un hombre que viaja en 

un avión, y para esto, colocó una bomba en el interior del ap~ 

rato, sabiendo sin embargo, quu además de la muerte del hombre 

que intentó matar, scprcscntará la muerte de los demás ocupan

tes del aparato y la dcstrucci<'in del mismo). 

El dolo indeterminado contiene una intcnci<)n genérica de deli_!! 

quir, pero sin determinar el resultado delictivo que se desea. 

Hay voluntariedad en la condcuta pero no se determina el rcsu! 

tado por el agenLc. {Caso típico es el del anarquista que la_!! 

za bombas sin pretender un resultado específico). El agente 

aceptó el resultado de su conducta, pero le es indiferente, 

puesto que con la misma pretende lograr fines diversos, los 

cuales pueden presentarse o no. 

"El dolo event...ual {confundido por algunos con el indeterminado) 

existe cuando el agente se representa como posible resultado 

dclictuoso, y a pesar de tal representación, no renuncia a la 

ejecución del hecho, aceptando sus consecuencias. Hay volun

tariedad de la conducta y representación de la posibilidad del 

resultado, éste no se quiere directamente, pero tampoco se de

ja de querer, se menosprecia que en última insLancia equivale 

a aceptarlo." (91) 

La regulación que del dolo hace nuestra legislación penal ha 

sido muy discutida, pues se advicrt...cn en la mismag tendencias 

confusas, y en algunos casos, errt>neas .. 

El artículo 8Q dul Código, divide inadccuadament:.c a los deli

tos en: int.cncionalcs y no int.cncionales o de imprudcnci a, lo 

que resulta erróneo si consideramos que la simple intención 

(91) Castellanos Tena, F. Lin<!amicntos e lcmcnt.alcs de Derecho 
Penal. Ed. Porrúa S.A. Méx. 1982 
Pág. 224. 



no es suficiente para agotar la voluhntariedad de un acto hu

mano, ya que ni si quiera la volición en sí es capaz de inte

grar el aspecto doloso en los delitos. 

E] artículo 9~. en su par-te primera establece la prcsunci<in 

juris tantum de la intención criminal. 

En la parLc siguiente y en las fracciones subsecuentes, los e~ 

pecialistas localizan diversas especies de dolo, de pretcrin

tencionalidad y de culpa, variando las mismas de acuerdo al 

criterio doctrinario del analisLa. 

"Artículo 9º La intención delict.uosa se presume, salvo prueba 

en contrario. 

La presunción de que un delito es intencional no se destruirá, 

aunque el acut:;ado pruebe alguna dt" l <lR Riguientcs circunstan

cias, 

I. Que no se propuso ofender a determinada persona, ni tuvo en 

general intención de causar daño. 

II. Que no se propuso causar el daño que resultó, si éste fue 

consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que 

consistió el delito, o si el imputado previó o pudo prever esa 

consecuencia por ser efcct..o ordinario del hecho u omisión y e~ 

tar al alcance del común de las gentes, o si se resolvió a vi~ 

lar la ley fuere cual fuere el resultado. 

III. Que creía que la ley er~i. injusta o moralmente lícito vio

larla. 

IV. Que creía que era legítimo el fin que se propuso. 

V. Que erró sobre la persona o cosa en que quiso cometer el de 

lito. 
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VI. Que obró con el consentimiento del ofendido, exceptuando 

el caso de que habla el artículo 93.• (Cfr.) 

En relación con la fracción I del antes m~ncionado artículo 92 

penal, la mayor parte de los autores coinciden en localizar, 

pero no determinación de daño o resultado). 

La fracción II, constante de tres hipótesis, encierra la pro

blemática más interesante respecto del tópico que nos ocupa, 

puesto que algunos autores localizan en las dos primeras hipó

tesis, prctcrintcncionalidad (el Maestro Porte Pctit, por ejm

plo), y otros, los que no la aceptan (el Maestro Castcll.:,nos 

Tena, v.g.), afirman que en la primer~ hipótesis encuadra la 

especie del dolo indirecto o de consecuencia necesaria, como 

le llama Jiménez de Asúa, y en la segunda, dolo eventual o una 

posible presencia de culpa consciente. 

Respecto de la tercera hipótesis, la opinión general es, que 

se refiere a la especie de dolo indeterminado. 

Las fracciones III y IV consignan hipótesis de situ~ciones su~ 

jetivas no trascendentes jurídicamente, puesto que, ni la ig

norancia de la ley ni la valoración moral personal son causa 

suficiente para su no observancia. 

La fracción V consigna la hipótesis de error en la persona pa

siva del delito, misma que no es suficiente para dcsvrituar la 

intención dolosa en las infracciones penales. 

La fración VI, y última del artículo mencionado, consigna la 

ineficiencia del consentcmiento del sujeto pasivo para reali

zar la infracción penal que le daña, con excepción de lo dis

puesto por el artículo 93, al cual directamente se remite, Y 

que por cierto, desde un punto de vista purista, no tiene rcla 
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ción, ya que éste último sé refiere al conscn_timiento del o fe!! 

dido para extinguir la acción penal y· no para legitimar origi

nariamente el ilícito. 

2. - La culpa. "Existe culpa cuando se realiza la conducta sin 

encaminar la voluntad a la producción de un resultado típico, 

pero éste surge a pesar de ser previsible y evitable, gor no 

ponerse en juego, por negligencia o imprudencia, las cautelas 

o precauciones legalmente exigidas. 11 (92) 

Para Cuello Calón, culpa es 11 el obrar sin intención y sin di-

1 igencia debida, causando un resultado dañoso visible y pena

do por la ley." (93) 

Mezgcr la define como "la infracci1in de un deber de cuidado 

que personalmente incumbe, pudiendo preverse la aprición del 

resultado." (94) 

Culpa es consecuencia es, para nosotros, el estado anímico 

consistentcn en la no lcsividad de los actos, pues los mismos 

al tornarse ilícitos, no lo son porque el sujeto le haya diri

gido liberadamente en tal senLdio, t;ino po1•que por causas de 

negligencia o descuido no cumplió con el deber ser que de él 

se esperaba. 

Graduando estd segunda forma de culpabilidad respecto del dolo 

podemos decir que es menos grave que aquél. 

(92) Castellanos T~na, Fernando. 

(93) Cuello Calón, Eugenio. 

(94) Mezger, Edmundo. 

Lineamientos elementales de 
Derecho Penal Ed. Porrúa S.A 
Mixico. 1982. Pág. 230 
Derecho Penal. Tomo II Ed. 
Nacional S.A. México 1980 
Pág. 325. 
Tratado de Derecho Penal To
mo II Ed. Revista de Derecho 
Privado ,Madrid. 1965. P. 171 
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Al igual que la ·anterior forma de la culpabilidad, técnicamen

te se le ha escindido en especies, siendo las principales, las 

dos que a continuación se indican: 

a).- Culpa con representación, con previsión o consciente. 

b).- Culpa sin represcntaicón, sin prcvisiDn o inconsciente. 

La primera presenta cuando, previ~ndose un resultado típico y 

antijurídico de la conducta, se realiza ésta con la esperanza 

de que aquél no se preente. 

La segunda aprcce cuando el agente, al realiza la conducta 

que resulta típica y anl;ijurídica, no prcveé el resultado que 

era previsible o evitable con cautela y diligencia. 

Cuando el resultado no previsto por el agente, se considera 

imprevisible de acuerdo al sentido común, se está en presen

cia del caso fortuito, límite de la culpahi.lidad. 

Con relación a la previsión del acto, encontramos que como an

tecedente de la mencionada distinción de la culpa, se encuen

tra aquélla que, con influencia romanista, la dividía en cul

pa lata, cuando el resultado era previsible por la genralidad 

del gruno social, culpa leve, cuando el resultado era previa! 

ble porla generalidad del grupo social, culpa leve, cuando el 

resultado era previsible sólo por personas de cuidado y dili

gencia extrema, y culpa lcvísi~a, cuando el resultado sólo 

era previsible por una diligencia extraordinaria, casi ajena 

al ser humano. 

Repecto a la regulación de la culpa en nuestra legislación pc

nal 1 sólo se localiza un viso de ella en el mencionado artícu

lo 8!! penal, que nos habla de "delitos no intencionales o de 
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imprudencia" (Cfr.), aclarando al final del precepto lo que 

entiende por ésta última, "Se entiende por imprudencia toda 

imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de 

cuidado que causa igual daño que un delito intencional. 11 

(Cfr.) 

11 El precepto no escapa n la crít..ica. Indebidamente emplea el 

vocablo imprudencia como sinónimo de culpa, a pesar de ser 

aquólla sólo una especie de éta. llablar de daño es descono

cer que no todos los dcliLos lo producen, los hay de peligro y 

de lesión. También se ha dicho - con razón -, que si definió 

la culpa, debió, por unidad de sistema, hacer otro tanto con 

el dolo, o mejor no definir ninguna de las dos formas. 11 (95) 

Al trtar brevemente la culpa inconsciente, nos referimos de 

forma indirecta al caso fortuito, y considerando a este punto 

importante para nuestro estudio, estimamos pertinenlc hacer 

una pequeña referencia al respecto. 

La fracción X del artículo 15 del Código Penal vigente, de

termina: "Art. 15.- Son circunstancias excluyentes de respon

sabilidad penal: 

X. Causar un daño por mero accidente, sin intención ni impru

dencia alguna, ejecutando un hecho lícito con todas las pre

cauciones debidas. 11 (Cfr.) 

La f:lórmula lcgislali"va se refiere, sin duda, al caso fortuito 

y de la misma se desprende la consciente y adecuada posición 

del Es~ado al no exigir de sus súbditos, lo que humanamente 

no están en condiciones de hacer. Obviamente al utilizar el 

vocablo "lícito 11
, lo hace rcfiri6ndose al hecho inicial del 

caso fortuito como un problema de mctaculpabilidad, en virtud 

de no ser previsible el resultado. 
{95} Castellanos Tena, F. Linl!amicnLos elementales de Derecho 

Penal. Ed. Porrúa S.A. Méx. 1982 P. 233. 
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I~ que racionalmente no está dentro de la capacidad humana, no 

tiene porqué ser exigible, y mucho menos, punible, ya que si 

originalmente es lícito (en virtu de que se actúa conforme a 

la ley y con todo el cuidado y diligencia indispensables), en 

consecuencia no puede ser antijurídico, y a fuer de tal, in

culpable respecto del agente. 

J.- La preterintencionalidad. sobre ésta, se ha escrito: "La 

tercera forma de culpabilidad es de naturaleza mixta, o sea 

que está compuesta de dolo y culpa. Esta afirmación da mar

gen a que algunos penalistas la rechacen, aduciendo que o exis 

te en una conducta dolo, o solamente c11lpa, puesto que una fo.!: 

nia eliraina a la otra, pero si se analizan detenidamente los ª!! 

sos prcterintencionales, se verá que efectivamente, en princi

pios existe dolo con relación al daño causado, La preterinte~ 

cionalidad es, por tanto, una suma de dos resultados, uno que

rido y otro no querido, previsto o no previsto. 

Se desprende de lo expuesto que la misma forma de culpabilidad 

se puede reµrcscnl.ar de las tiiguienl.es manerasa 

a) Suma de dolo directo más culpa con representación (más gr_!! 

ve). 

b) Suma de dolo directo más culpa sin representación (menos 

grave). 11 (96) 

Posición con la que no estamos de acuacrdo, y que nos permiti

mos objetar mediante las atinadas palabras de nuestro multici

tado Maestro Don Fernando Castellanos: 

"Nosotros también creemos (dice tal porque en su obra anterior 

mente cita el criterio del Dr. Juan José González llustamante 

y de Carlos Franco Sodi) que no es pos.ible hablar de una ter-

(96) Islas Magallancs, Olga. Delito de revelación de secretos. 
Ed. Paritcular. Tésis para obtener 
la Lic. en Drccho Méx. 1962. Págs. 
120 y 121. 
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cera especie de la culpabilidad participant;e a la vez de las 

es~ncias del dolo y de la culpa, ambas formas se excluyen. 

Para la existencia del primero precisa que la voluntad cons

ciente se dirija al evento o hecho típico, ya sea directa, in

directa, indeterminada, o eventualmente, mientras la segunda 

se configura cuando se obra sin esa voluntad de producir el 

resultado, pero éste se realiza por la conducta imprudente, 

impcrita, o negligente del autor. en estas condiciones, es 

difícil admitir subjetivamente la mezcla de ambas especies. 

Lo cierto es que el delito, o se comete mc~iante dolo, o por 

culpa, pero tratándose del primero, puede haber un resultado 

más allá del propuesto por el sujeto, y en la segunda, mayor 

de lo que podía racionalmente preverse y evitarse. En conse

cuencia1 en el fondo coincidimos con quXCncs sostienen que no 

es correcto hablar de la pretcrintencionalidad como una terce

ra forma o especie de la culpabilidad." (37) 

Ante los argumentos tan lógicos y decisivos que el Maestro e~ 

pone, consideramos que no cabe ningún comentario al margen. 

IV.- CAUSALES DE INCULPABILIDAD EN GENERAL. 

La culpabilidad 1 último de los elementos esencialmente confor

mantes del delito 1 de acuerdo a la Teoría tetratómica 1 locali

za su aspecto negativo en la llamada inculpabilidad o, más 

exactamente, causales de inculpabilidad. 

Para los normativistas, la inculpabilidad se localiza en la 

absolución que' se hace del agente en el juicio de reproche, 

al no mediar las exigencias legales indispensables para consi

derarle culpable de un acto determinado. 

(97) Castellanos Tena, F. Lineamientos elementales de Derecho 
Penal. Edit. Porrúa S.A. México 1982 
Pág. 222 y 223 
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Para los psicologistas, se encuentra radicada en la ausencia 

de alguno o de los dos factores internos constantes en la cul

pabilidad, es decir, conocimiento y voluntad. 

Asimismo, la inculpabilidad resulta (lógicamente) de la ine

xistencia de alguno de los elementos esenciales del delito, 

que en un plano de prioridad racional y no temporal, antece

den a la culpabilidad, puesto que ésta actúa como fundantc de 

los demás y, a su vez, éstos de aquélla. 

El Maestro Luis Fernández Doblado postula al respecto ºEl pro

blema de la inculpabilidad, representa el examen último del a~ 

pecto negativo del delito. Así, solamente puede obrar en fa

vor de la conducta de un sujeto una causa de inculpabilidad 

cuando previamente no medió en lo externo una causa de justif! 

cación, ni en lo interno una de inimputabilidad." (38) 

Así tenemos que se perfilan como tales, el error esencia (de 

hecho sobre todo, pues el de derecho generalmente no se acep

ta), la no exigibilidad de otra conducta, la coacción sobre la 

voluntad, la obediencia jerárquica, y las eximentes putativas. 

Como error se entiende "un defecto de conocimiento. Se está 

en error cuando se desconoce en su totalidad la realidad o 

cuando se tiene un concepto equivocado de ella, o sea cuando 

la concepción de las cosas no coincide con lo que realmente 

son." (39) 

Fácilmente se desprende que el error es una causal de incul~a

bilidad de contenido puramente psicológico. 

(98) Fcrnándcz Doblado, Luis. 

(99) Islas Magallancs, Olga. 

Culpabilidad y Error, Méx. 1980 
Pág. 49. 
El Delito de revelación de se
cretos. Tesis Prof. Ed. Parti
cular. Méx. 1962. P. 122 y 123. 
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Se le divide fundamentalmente, en dos grandes grupos: 

a).- Error de hecho 

b).- Error de Derecho. 

Al pri~ero se le subclasifica en error esencia y accidental, 

dividiéndose este último, n su vez, en abcrrato ictus (error 

en el golpe) 1 abcrratio in persona (error en la persona), y 

aberratio in dclicti (error en el hecho dclictuoso deseado). 

Al error esencial de hecho, modernamente se le ha clasificado 

en error de tipo y de prohibición. 

El error de tipo se rcf icrc al supuesto en que el agente con

sidera (erróneamente) que su conducta es atípica, no siendo 

así, verbigracia el sujeto que tiene cópula con mujer menor de 

18 añoR -casta y honesta- obteniendo su consentimiento median

te la seducción o el engaño, y que sin embargo, la mujer no es 

en realidad mayor de 18, puesto que, por ejemplo, haya presen

tado una acta de nacimiento falsa, en ese caso el sujeto cree 

verdaderamente que su conducta es atípica respecto al estupro. 

Consideramos, de acuerdo con el Maestro Castellanos, que lo 

que en realidad se presenta en este caso es un error sobre la 

antijuridicidad de la conducta y no del tipo, y que no tiene 

efectos formales al momento de delimitar la culpabilidad del 

agente. 

El error de prohibici6n se refiere n la situaci6n en que el 

sujeto, sabiendo que actúa tipicament,c, cree estar protegido 

por una causa de licitud en su conducta. Se nos ocurre comp~ 

rarlc con el supuesto de la ignorancia legal, mismas que tam

poco tiene trascendencia al momento de delimitar la culpabili 

dad de una conducta criminal. 
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Respecto a la no cxigibilidad de oLra conducta, no se ha dctc~ 

minado la naturaleza jurídica que posee, pues es difícil es

pecificar cuál de los dos elementos de la culpabilidad se eli

mina al presentarse aquella. Consideramos más adecuado situaE 

la como excusa absolutoria (aspecto negativo de la punibilidad 

puesto que en la misma "no se pierde la consciencia ni la ca

pacidad de dcte1·minaicón, por tanto sólo .at;1ñc a la equidad o 

a la conveniencia política y puede motivar un perdón o una ex

cusa, pero no una desintegración del delito por eliminación de 

alguno de sus elementos .. '1 

La coacción sobre la voluntad, para los psicologistas es cau

sal de inculpabilidad, pues afirman que afecta, eliminando, al 

elemento volitivo de la culpabilidad, y que, en consecuencia, 

ésta no se perfecciona. 

La coacción puede ser física o moral, aún cuando énta última 

es discutible. 

La obediencia jerárqucica, ya analizada como causal de licitud 

se dice puede actuar como eliminatoria de la culpabilidad, es

pecíficamente, se consignan cuatro supuestos para determinarla 

respecto de aquélla: 

1.- Si el subordinado tiene la facultad de inspección de los 

actos ordenados y conoce la ilicitud de los mismos, y los co

mete, el delito se integra y no caben ninguna de las causales 

de referencia. 

2.- Si el inferior posee poder de inspección, pero desconoce 

la ilicitud del mandato, siendo ese desconocimiento de carác

ter insuperable, esencia e invencible, se configura la incul

pabilidad en virtud de encontrarse en un error esencial del 

hecho. Si el desconocimiento no es invencible, puede situarse 

le en el estrato de culpa consciente. 
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J.- Si el inferior conociendo la ilicitud del mandato y tenie~ 

do la la posibilidad de negarse a cumplirlo, no lo hace ante 

la amenaza de sufrir graves consecuencias, se integrará una i~ 

culpabilidad por existir coacción (moral) de su voluntad (se 

elimina el elcmtno volitivo), o bien, por mediar la no exigib! 

lidad de otra conducta (para aquellos que juzgan pertinent.e 

ubicarla en el plano de la culpabilidad). 

4.- Cuando el subordinado carece d la facultad de inspección 

sobre los actos ordenados, y , tiene la obligación ineludible 

de cumplirlos (como en ejército, en donde cuenta más la disci

plina y obediencia, que las eventuales ilicitudes que se come

tan), estará amparada su conducta, al cumplirlos, por una cau

sal de licitud, y en este caso resulta equiparable {la justif! 

cante} al cumplimiento de un deber. 

Las eximente putativas, consideradas en el terreno de la culp~ 

bilidad, puesto que también existen en relación con Jos demás 

elemntos esenciales del delito, con excepción de la antijuri

dicidad, son aquellas situaciones en las que el agente, por h~ 

llarse en un error esencial, invencible e insuperable de hecho 

cree que al realizar una conducta que sabe ilícita y antijurí

dica, se encuentra amparado por una justificante legal o, que 

creyendo fundamentalmente que su conducta es atípica, no lo es. 

Las eximentes putativas son de carácter supralcgal y por tanto 

no están señaladas en la legislación, pero, sí son suceptibles 

dogmáticamente, de ser determinadas mediante la interpretación 

del espiritú de la ley. No se señalan por la ley directamen

te, sino que se les extrae teoréticamente de la misma. 

Entre paréntesis, habremos <le señalar que también se habla del 

delito putativo, es decir, aquélla situación rn que el agente 

cree estar actuando típica y ant.i.iurídicamcnte sin que en rea-
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lidad lo esté haciendo. 

Las especies de eximentes putativas, más generalizadas son, 

la legítima (?) defensa putativa, el estado de necesidad pu

tativo, ejercicio de un derecho putativo, y, cumplimiento de 

un deber putativo. 

Respecto de la legitima defensa putativa, mucho se ha escrito 

el Maestro Castellanos Tena nos ilustra al respecto, "suelen 

lanzarse acres censutas a quienes denominamos a esta excluye~ 

te de culpabilidad legítima defensa putc"ltiva, por anteponer 

la palabra legítima. Se dice que debe hablarse simplemente 

de defensa putativa, porque el sujeto al actuar protegido por 

la eximente no obra legítimamente, sino de manera inculpable, 

pero antijurídica. Para nosotros esta institución técnicamc~ 

te debe llamarse legítima defensa putativa o imaginaria, su 

esencia misma radica en la creencia, por parte del sujeto, de 

que su actitud es legítima. Fundada, pero erróneamente, su

pone obrar con derecho, hallarse ante una dcfcsa legítima me

diante la cual repele, confor~e a la permisión legal, una i~ 

justa gresión. De lo contrario (si en la menta del sujeto 

su actuación no es legítima} no puede operar la eximente, ni 

por tanto impedir la configuración del delito." (101) 

Brillante es sin duda la exposición el Maestro, al defender 

el vocablo "legítima", pero sinembargo, desentimos del mismo 

porque consideramos que lo legítimo no deviene de la mente 

del autor, sino de la ley únicamente. Cosa distinta es que 

alguna persona crea que algo es legítimo, y que esto en la 

realidad lc~al y social lo sea. 

(101) Castellanos Tena, f. Lienamientos elementales de Dere
cho Penal. Edit. Porrúa. S.A. 4ª 
Edic. México. 1967. Pág. 242. 
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Lo legítimo, más que un concepto valorante es, calificante, 
puristamente no puede hablarse de legitimidad imaginaria o 

putativa, pues el concepto no admite la medianía o la inter

pretación personal. Una dcfen3a puede ser legítima o ilcgíti 

ma, y el concepto de legitimación que el agente haga sobre la 

misma, no influye para cambiar su esencia. 

En consecuencia, estamos de acuerdo en que sólo se hable de 

defensa putativa. 

El efecto jurídico de la defensa putativa, será, por tanto, 

la de excluir la culpabilidad del agente respecto del hecho 

realizado bajo la influencia de un error esencial, invencible 

e insuperable, subsistiendo la antijuridicidad en el mismo. 

La integración de las demás eximentes putativas se regirá por 

la conjunci6n del concepto de cada una de ellas (ya analizado 

en las causales de licit11d), y el error esencia e insuperable 

de hecho. 

Regresando un tanto, se habla de que si existe defensa putat! 

va recíproca y, legfima defensa en contra de la defensa pu

tativa. Creemos que en el primer, caso, en principio y a n! 

vel teorético, puede presentarse (dos sujetos se encuentran 

en la noche, en un sitio hórrido, y ambos creen estar en pe

ligro respecto del otro, sin estarlo), pero, materialmente no 

es factible ya que la agresión proveniente de "1a primera 11 De

fensa11 constituía la agresión ilegitima fundante de la legít.i_ 

ma defensa del ot.ro, dcsvirLúandosc en consecuencia una y 

otra, como defensas putativas. 

Lo anterior nos lleva al segundo caso, en el que no existe el 

menor problema, pues, la legítima defensa sí es posible y 

adecuadamente esgrimiblc en contra del ataque injusto que pr.!: 
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supone la defensa putativa. 

En conclusión, y dentro del criterio psicologista que acept~ 

mos consideramos como causales de inculpabilidad al error 

esencial de hecho {insuperable e invencible), porque elimina 

al elemento intelectual en la perpetración del ilícito, la 

coacción sobre la voluntad (de carácter físico y en algunos 

casos, moral), por eliminar al elemento volitivo de la infra~ 

ción penal, la obediencia jerárquica (con reservas), en los 

supuestos 2º (en su primera hipOtcsis), y 3º (también en la 

primera hipótesis)"; señalados al tratarla en el presente Cap!_ 

tulo y las eixmentcs puLativaa (con la salvedad señalada res

pecto del término 11 legítima" dfcnsa putativa), por encontrar

se impregnadas de un error esencial de hecho (cuando éste es 

insuperable) que tiene como consecuencia eliminar al elemen

to intelectual en la conducta. 

Ahora bien, considerando que el clemtno intelectual y el vo

litivo integran al concepto culpabilidad y que, la elimina

ción de alguno de ellos (en el agente) acarrera la inculpabi

lidad, afirmamos que deben tenerse como causales de inculpa

bilidad, las que hasta ahora han sido aceptadas (por la mayor 

parte de los tratadistas) como causales de ausencia del ele-. 

mento objetivo, específicamente la fuerza física exterior e 

irresistible (en sus modalidades de vis maior y vis absoluta) 

y los movimientos reflejos, quedando, en nuestro criterio, 

como única y posible causal de ausencia del elemento objetivo 

la ausencia real (física y jurídica) del mismo. 

A fin de fundar debidamente la anterior afirmaicón desarroll!_! 

remos sistemáticamente el criterio que nos mueve a formularla 

fil elemento objetivo del delito, o sea la conducta, cst.1 int.!:: 

grada en su fuero interno por una manifestación de voluntad, 
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un resultado .(en los tipos que así se requiere), y una rela

ción o nexo de causalidad entre los dos anteriores, siendo é!!, 

ta, una tesis gcnralmcnte aceptada. 

Si la conducta está generada internamente, por la voluntad 

del sujeto que la realiza, deberá ser atribuible al mismo, 

desde el punto de vista subjetivo, en el momento que ésta pr~ 

duzca consecuencias jurídicas (deseadas o no por el agente). 

Esta hipótesis, en principio, coloca a la conducta desde el 

punto de vista de sus consecuencias jurídicas, en el campo 

del elemtno subjetivo del delito 1 o sea, la culpabilidad. 

Ahora bien, en el mundo fenomenológico, la conducta como con

cepto teorético, se desliga de la voluntad que la genera y se 

torna en hecho, es decir, aparecr ~n el mundo de la 1·eal.idad 

como modificaci(jn de la misma, comoacaecimiento humano. En 

otras palabras, adquiere la objetividad que le es indispensa

ble para integrarse como delito, pues hablar de delito en un 

plano distinto del objcti vo, del real, es erróneo. 

Una vez que este hecho originante de un ilícito penal se in

tegra objetivamente, rcsulLa inadecuado, según nosotros, pre

tender localizar su aspecto negativo, su ausencia, en facto

res de carácter subjetivo (como es la no aparición de la vo

luntad al respecto del mismo), siendo que éstos deben anali

zarse al llegar al elemento culpabilidad del delito. 

Y decimos que resulta inadecuado hablar de ausencia de conduE_ 

ta (o de hecho), por no localizarse en ella la voluntad que 

internamente la genera, porque objetivamente, en el mundo fc

nomcnol«;gico, el que sea generada o no por una voluntad es i!! 

diferente, puesto que lo que realmente inlcresa es la muta-
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Ción fenomenológica que la misma supone, y a la que es irrel~ 

vante el origen de la misma. 

Entendemos pues, como contenido del hecho típico, antijurídi

co y culpable, la mutación o acaecimiento que el mismo supone 

en el plano real. 

No es indispensable que el tipo requiera de un resultado mate 

rial para considerar que se presenta la mutación o acaccimic~ 

to, con que objetivamente caracterizamos al hecho, éste feno

menológicamente surge, con el simple cambio de la realidad 

que el agente realiza al exteriorizar su conducta. 

El firmar un cheque sin fondos, sin perjuicio a tercero (de

lito de simple actividad), no requiere de un resultado mate

rial para su tipificación, pero, desde nuestro punto de vis

ta, existe la mutación del mundo fenomenológico desde el mo

mento en que el ugeut.e realiza el hecho de firmar. antes la 

realidad, objetivamente, no contaba con este hecho. 

Localizamos pues, la mutación objetiva del mundo fenomenológ! 

co, no en el resultado material del hecho, sino en el hecho 

msimo. 

Por lo que hace directamente a la fuerza exterior e irresist! 

ble (de carácter físico}, y a los movimientos reflejos, en un 

hecho ilícito, porque encierran una ausencia de voluntad que· 

no modifica, objetivamente, al mismo. 

Lo objetivo debe, lógicamente, ser eliminado por causas de 

idéntica naturaleza. 

Si me encuentro al borde de un precipicio, tras una persona, 
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y recibo fortuitamente un impulso físico de carácter irresis

tible (humano o natural), que provoca que a mi vczimpulse al 

vacío a la persona que Lcngo delante de mí, acaeciendo su 

muerte, en consecuencia, se dirá que no tengo culpa respecto 

de ella porque mi acto (empujarla) careció de voluntad, que 

sólo fuí un instrumento. Esto es cierto, pero también lo es 

que, el hecho que a la Ley y a la Sociedad interesan (la pri

vación de la vida del .que, inculpablcmentc, impulsé al vacío) 

existe y persiste en la realidad fenomenológica, aunque se di 
ga lo contrario argumentando 11 quc no hubo conducta". 

Reza el adagio vulgar: 11 Palo dado ni Dios lo quita". El as

pcct..o negativo de los factores esenciales del delito, en rea

lidad suponen la inexistencia real del positivo así, la atl

picidad, las causas de licilud y la inculpabilidad, no cvidc~ 

cian más que, originariamcnlc cixslió ausencia real de tipic! 

dad (con excepción del supuesto en que la atipicidad surge 

por retroactividad de la ley), de antijuridicidad y de culpa

bilidad en la conducta. Las causales que ahora se enarbolan 

como generantcs de ausencia de la conducta, por el contrario, 

son ineficientes para acreditar la misma, puesto que, el he

cho existió y existe en el mundo de Ja realidad, y nada, hum!! 

no, puede hacerse para demostrar lo contrario o para retro

traerlo a su estado original. 

Los movimientos reflejos siguen la misma directriz. Ahora 

bien, se nos pregunl.;ará ¿dónde ubicamos, dentro del campo de 

la culpabilidad, a las causales de referencia? 

Si bien se climna al clcmcnLo volilivo en la misma, no cncua

drcan dentro de la coacción de la voluntad, porque no existe 

voluntad en ellas, obediencia jararquica, tampoco. 

Creemos que son más suceptiblcs de encuadrar en el caso for-
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mentas. 

V.- IMPUTABILIDAD, INIMPUTABILIDAD, CULPABILIDAD, INCULPABILi 
DAD, EN EL DELITO A ESTUDIO·. 

A).- Imputabilidad.- La imputabilidad es la capacidad de en-

tender y querer en el campo del Derecho Penal. 

"La Imputabilidad, es pues el conjunto de condiciones mi 

nimas de salud y desarrollo mental en el autor, en el 

momento del acto tipico penal, que lo capacitan para re~ 

pender del mismo " () 

B).- La Inimputabilidad.- La inimputabilidad constituye el a~ 

pecto negativo de la imputabilidad, y como esta es pro-

puesto para que exista la culpabilidad al no existir im

putabilidad, no existe aquella, y sin culpabilidad no -

puede con igurarse el delito a estudio. 

e).- La inculpabilidad.- LA inculpabilidad consiste en la ab

solución del sujeto en el juicio de reproche" ( ) se da

la inculpabilidad cuando se hayan ausentes cual~uiera de 

los elementos de culpabilidad: conocimiento y voluntad -

considerando importante citar, como lo señala acertada-

mente el maestro Castellano~ Tena que tampoco sera cul

pable una conducta si falta alguno de los otros elementos 

del delito , o la imputabilidad del sujeto, porque si el 

delito integra un todo, solo existira mediante la conju

gacion de los caracteres constitutivos de su esencia. 

D).- CULPABILIDAD.- De conformidad con la descripcion legal

del delito de coalición de funcionarios, su ejecución no 

admite la forma culposa; por el contrario, los nucleos -

típicos que configuran el injusto, permiso concluir en -

su forzosa realización por dolo: impedir la ejecución de 

una ley o reglamentos, tomar medidas contrarias a una 



Ley, dimitir de sus puestos. 

Para realizar el tipo a estudio se requiere necesariameg 

te la representación de la finalidad típica-impedir o suspen

der la Administración Pública en cualquiera de sus ramas, y -

se requiera tambien la voluntad de realizar los nucleos tipi

cos para llegar a la finalidad delictiva. Lo anterior signifi 

ca que, tanto desde el punto de vista de la teoria normativa, 

como de la psicológica, la ejecución típica solo puede reali
zarse a titulo doloso. 

Conviene distinguir entre funcionarios y empleados PÚbli 

cos. Funcionario Público, es la persona que presta sus servi 

sios al gobierno y que tiene facultades de decisión y de eje

cución; empleado público, es el que presta sus servicios en -

el Gobierno, teniendo unicamente facultades de ejecución. 

La Constitución distingue además a los altos funcionarios 

de la Federación y de los Estados, señalando en su articulo--

108 como tales, al Presidente de la República, Senadores y Di 

putadas del Congreso de la Unión, Ministros de la Suprema COL 

te de Justicia de la nación, Secretarios del Derecho y el PrQ 

curador General de la República; así como tambien a los GobeL 

nadares de los Estados y a los Diputados de las Legislaturas

Locales. 

El mismo artículo dispone que el Presidente de la Repú-

blica, durante el tiempo de su encargo, solo podrá ser acus~ 

do por traición a la patria·y delitos graves del orden común

Por lo que respecta a los Altos Funcionarios de la Federación 

son responsables por los delitos comunes que cometen durante

el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones 

en que incurran durante el ejercicio de ese mismo cargo. Los

Altos Funcionarios de los Estados, son responsables por vio-

lación a la Constitución y leyes Federales. 

Por su parte la Ley federal de los trabajadores al Ser-

vicio del Estado, distingue entre emplados o trabajadores de 

base y empleados de confianza, ya sea que presten sus servi--
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de base y empleados de confianza, ya sea que presten sus ser

vicios en Secretariade Estado u organizaci6n Descentralizados 

En su Artículo 2o., dicha Ley, dispone que la relación jurídi 

ca de trabajo se entiende establecida entre los titulares de

las dependencias e instituciones citadas y los trabajadores -

de base a su servicio, deb.iendo señalarse el defecto técnico

en la relación legal consistente en establecer como patrones 

a titulares del Organo Oficial. La relación de trabajo o em-

pleado, del mismo modo que en una empresa privada la rwlación 

contractual de trabajo se establece entre éste y el trabaja

dor y no estre ésta y el representante del patrón, de confor

midad con la misma Ley, son trabajadores de confianza aque--

los cuyo nombramiento o ejercucui requiere la aprobación ex-

presa del Presidente de la república; en su artículo 5o., men 

ciona expresamente cuales son, en cada dependencia, los em-

pleados de este género. En el artículo 60., señala que son -

trabajadores de base los incluidos en la enumeraci6n anterior 

y que, por ello, sin inamoviles. 

La distinción anterior es importante porque de conformi

dad con la ley, sólo los trabajadores de base tienen derecho

ª coaligarse para declarar una huelga. En sus artículos 92 al 

109, la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Esta

do, reglamenta el derecho de huelga de los trabajadores o em

pleados Públicos y define la huelga como la suspensión tempo

ral del trabajo como resultado de una coalición de trabajado

res. 

Declaración de huerlga es la manifestación de la volun-

tad de la mayoria de los trabajadores de una dependencia de -

suspender las labores de acuerdo con los requisitos que esta

blece la Ley, si el titular de la misma no accede a sus demag 

das. 

Los trabajadores podran hacer uso del derecho de huelga 

respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos 

cuando se violan de manera general y sistematica los derechos 



que congresa el apartado "B" del artículo 125 constitucional
(ART. 94). 

No obstante el derecho de Huelga que la ley concede a -

los trabajadores, la ley en cita dispone que la huelga suspe~ 

de los efectos de los nombramientos de los trabajadores por -

todo el tiempo de duración de la huelga. El artículo 97 de la 

misma Ley, establece que los actos de coacción o de violencia 

física o moral sobre las personas o de fuerza sobre las cosas 

cometidas por lo huelguistas, tandrán como consecuencia, res~· 

pecto de los responsables, la pérdida de su calidad de traba

jador; si no contituyen otro delito cuya pena sea mayor, se -

sancionarán con prisión hasta de dos años y multa hasta de -

diez mil pesos, mas la reparación del daño. 

Conforme a lo anterior, la coalición de empleados públi

cos, para ejercer el derecho de huelga, con los requisitos e~ 

tablecidos por la Ley configuran una excepción a lo dispuesto 

por el artículo 216 del Código penal y solo cuando esa coali

ción sea hecha por trabajadores de base, suscrita por las dos 

terceras partes de los trabajadores de la dependencia afecta

da en un pliego de peticiones elevado al Tribunal Federal de

Conciliación y Arbitraje y no se llevan acabo los actos de ca~ 

cción y de violencia mencionados en el artículo 97 de la Ley

respectiva, no existirá actualización del injusto denominado

coalición de funcionarios. 



c o N c L u s I o N E s. 

PRIMERA.-El delito de Coalici6n de funcionarios es, en -

cuando al tipo: a).- Anormal; b) aut6nomo 6 independiente; 

c) de formulaci6n casuística; d) acumulativamente formado; -

e) de daño y de peligro y, f) plurisubjetivo. 

SEGUNDA.- La carencia de los elementos altamente personl!. 

les del tipo a estudio, implica carencia de tipo y en conse-

cuencia, inexistencia de delito. 

TERCERA.- La antijuricidad puede y debe definirse posit.i 

vamente. Por tanto, consideramos válida la definición del con 

cepto como: "la lesión del bien jurídico tutelado por la nor

ma11. Con ello darnos solución a diversos casos prácticos no 

explicables con el concepto tradicionalemente negativo del -

injusto. 

CUARTA.- La justificante de legítima defensa, ampara el

tipo de coalici6n de funcionarios, en al hip6tesis del golpe

de estado, porque la situaci6n del usurpador es contraria a -

derecho y, por ello, agresiva de un régimen jurídico; quienes 

desempeñan un cargo en la Ley o reglamento dictada por el - -

usurpador, no hacen sino repudiar aquella actitud anti-juríd.i 

ca. 

QUINTA.- La coalici6n de funcionarios para el ejercicio

del derecho de huelga, que la ley reglamentaria del apartado

B del artículo 123 Constitucional les concede, constituye la

justificante de ejercicio de un derecho. 

SEXTA.- Aceptamos que la culpabilidad solo puede cons--

truirse con base en elementos de las dos doctrinas en estudio 

psicol6gica y normativa. Psicol6gica en cuanto a la imputabi

lidad; normativa en cuanto al juicio de reproche. 

SEPTIMA.- Rechazamos la preterintencionalidad como tercg_ 



ra forma de la culpabilidad. Por tanto admitimos únicamente-

dos formas de culpabilidad: dolo y culpa. 
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